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PARTE OFICIAL
PR ES ID EN C IA D EL C O N SEJO  D E M IN ISTR O S

SS. MM. el Rsy  y la Reina  Regente (Q. D. G.)
f  Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O

Presidencia del Consejo de Ministros:
Real decreto resolutorio de una competencia de jurisdic

ción.
M in ister io  e  H a cien d a :

Real decreto modificando la regla 3.a del aré, 1.° del Real 
decreto de 4 de Diciembre último sobre aplicación de las 
partidas 342 y 345 del Arancel de Aduanas á los cacaos 
y cafes procedentes de Fernando Poo.

Dirección general de la Deuda pública.—Subasta para la ad
quisición de títulos y residuos de Deuda perpetua al 
4 por 100 interior.

Anuncio citando á D. José María de Penagos y á D. Pedro 
de Zuazubíscar.Ministerio de la 

Gobernación:
Real orden resolutoria de un expediente relativo al recurso 

de alzada interpuesto por el Ayuntamiento de Caraban- 
chel Alto contra la providencia del Gobernador de Ma
drid sobre introducción de carnes sacrificadas en la Pla
za de Toros de Carabanchel Bajo.

Otra relativa á la Memoria de quinquenio formulada por el 
Médico Director del balneario de Verín.

Otra resolutoria de un recurso de alzada interpuesto contra 
una orden de la Alcaldía de Cádiz prohibiendo la impor
tación de pulpa de remolacha.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Real Academia de Bellas Artes de San Feraando — Anuncian

do hallarse vacante una plaza de Académico de número 
en la Sección de Música, 

M inisterio de A gricultura, Industria, C om ercio y
Obras públicas:
Catálogo de los montes y demás terrenos forestales excep

tuados de la desamortización por razones de utilidad pú
blica.

Dirección general de Obras •públicas— Anuncio de subasta 
para adjudicar la concesión de un tranvía movido por 
fuerza animal desde el interior de la ciudad de Murcia al 
Palmar.

Administración provincial:
Universidai de Barcelona.—Anunciando la vacante de una 

plaza de Escribiente en la Secretaría de esta Univer
sidad.

Alcaldía constitucional de Illora.—Edicto en averiguación 
del paradero de José Quirós Pérez. 

Administración de Justicia:
Edictos de Audiencias territoriales y provinciales, Juzga

dos militares, de primera instancia y municipales.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO
En el expediente y autos de Competencia promovida 

entre el Gobernador civil de la provincia de Zaragoza

el Juez de instrucción de Egea de los Caballeros, de 
s cuales resulta:

Que con fecha 14 de Marzo de 1900, D. Félix Escu- 
sro Nandin, vecino de Tauste, denunció verbalmente, 
ate el Juez de instrucción de Egea de los Caballeros 
s siguientes hechos: que por el Agente ejecutivo del 
y untamiento de la villa de Tauste, D. José Gil Lucea, 
i le había exigido el pago de cierta cantidad por des- 
íbiertos por arbitrios municipales del pueblo de Taus- 
(, pertenecientes al contribuyente Félix Pola Arcega; 
íe á virtud de haber sabido que ai expresado Pola le 
a-bía embargado el Agente Gil una casa y otras fincas 
i dicha villa de Tauste, fué á ver al repetido Gil y le 
icordó la promesa que le tenía hecha de no seguir el 
rocedimiento contra el Pola, puesto que espontánea- 
Lente se había ofrecido á pagar lo adeudado por Pola; 
ue Gil entonces le contestó, que sí se lo había ofrecido, 
ero que no estaba dispuesto á hacerlo, y, después de 
arias contestaciones, Id exigió le pusiese la nota que 
parecía al dorso del último dé los recibos presentados, 
sea el correspondiente al cuarto trimestre del año 

conómico de 1892 á 93, y como en dicha nota se ex- 
resa que al Registrador de la propiedad se le habían 
bonado 3 pesetas por la anotación preventiva, acudió 

dicho funcionario pidiéndole la certificación, que 
imbién presentaba, y de la que aparecía comprobado 
ue no se había hecho tal anotación preventiva de fin
as propias de Félix Pola Arcega, por lo que entendía 
ue este hecho constituía un delito perseguible de ofi - 
io, por si no existiese ni aun el expediente de apremio:

Que instruido, á virtud de la anterior denuncia, el 
orrespondiente sumario, el Gobernador de la provin- 
ia, de acuerdo con la Comisión provincial, requirió de 
ahibición al Juez, fundándose: en que el origen de la 
ausa era una denuncia formulada por supuestos abu- 
os cometidos en la instrucción de un expediente de 
ipremio que el denunciado tramitó como Agente e je - 
mtivo; en que tales hechos no podían menos de ser 
conceptuados como incidencias de apremio, cuyo reco- 
íocimiento y resolución están atribuidos exclusiva- 
nente á la competencia de la Administración, segúr 
o dispuesto en el art. 1.° de la instrucción de 12 de 
Mayo de 1888, y, por lo tanto, á ella corresponde en 
;ender en primer término sobre los hechos denuncia ̂ 
los, sin que, mientras la Autoridad administrativa nc 
lecida si el Agente referido se excedió ó no de sus fa
cultades, pueden conocer de tales hechos los Tribuna
les ordinarios, por existir la cuestión previa á que sí 
refiere el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887:

Que sustanciado el conflicto, el Juez sostuvo su ju  
risdiceión, alegando: que el proceso no había tenido si 
origen, según se afirmaba por Gil, en el hecho de que 
al hacer, como Agente ejecutivo del Ayuntamiento d< 
Tauste, la liquidación de lo adeudado por Félix Poli 
Arcega, incluyese en la liquidación 3 pesetas para pag< 
de honorarios al Registrador de la propiedad del par 
tido, sino porque cobró 3 pesetas como importe de ho 
norarios de dicho Registrador por una anotación pre 
ventiva que no había tenido lugar, y este hecho reves 
tía los caracteres de delito de estafa, delito al que n 
se limitaba la investigación sumarial que venía pract: 
cátídose; que no podían servir de materia para sostene 
una competencia jurisdiccional hechos que, cual el de 
nunciado, ofrecían desde luego, y sin necesidad de pre 
via resolución, los caracteres de delitos previstos y eas 
tigados en el Código penal; que no se trataba de persc 
guir abusos cometidos por el Gil en la tramitación é

expresado expediente, porque compete á la Adminis
tración conocer de ellos y corregirlos, sino que en ese 
mismo expediente seguido contra Félix Pola Arcega, y 
que necesariamente hubo de tener á la vista el tal 
Agente cuando en 8 de Febrero último admitió el pago 
de los recibos que lo motivaba, efectuado por Félix Es
cudero Nandín, existía una diligencia, fechada el 15 
de Enero, para acreditar la remisión de los m anda
mientos de anotación preventiva al Registro de la pro
piedad, y otra, de 3 de Febrero siguiente, en que se 
hacía constar que no habían sido devueltos aquéllos; y, 
por último, que no se trataba de simples incidencias de 
un expediente de apremio, sino, cuando menos, de un 
hecho delictivo, el de cobrar una cantidad que no se 
ha pagado ni se sabía si se adeudaba, hecho en el que 
concurrían los dos elementos que integran el delito de 
estafa, ó sea la defraudación y el engaño, sin que la de
pendencia de Gil, respecto á la Administración, según 
el art. l.° de la instrucción de 12 de Mayo de 1888, le 
libre, cual determina el art. 79 de la misma, de respon
der criminalmente, con sujeción al Código penal, por 
los delitos que se supone cometió en el procedimiento ú 
ocasión del mismo, porque estaba reconocido por todas 
las disposiciones legales vigentes que regulan el pro
cedimiento contra los deudores á la Hacienda pública 
que el conocimiento de tales delitos compete á la juris * 
dicción ordinaria:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando de ♦ 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

| Yisto el art. 79 de la instrucción de 12 de Mayo de 
| 1888, que dice: «Toda Autoridad, funcionario ó parti- 
| cular que intervenga en los procedimientos objeto de 
| esta instrucción es responsable criminalmente, con su- 
5 jeción al Código penal, por las faltas y delitos que co- 
| meta en el procedimiento ó con ocasión del procedí- 
; miento»:
|  Vistos los artículos 547 y 548 del Código penal, que 
I definen los casos de estafa y establecen las penas en 

que incurren sus autores:
Considerando:

1.° Que la presente contienda jurisdiccional se ha 
| suscitado con motivo de la denuncia formulada por 
| D. Félix Escudero contra D. José Gil Lucea por el su- 
I puesto delito de estafa, cometido por éste como Agen- . 
i te ejecutivo del Ayuntamiento de Tauste con ocasión 
] de la instrucción de un expediente de apremio:
| 2.° Que el extremo principal objeto de la denuncia,
I ó sea el hecho de cobrar una cantidad no abonada al 
| Registrador del partido por concepto de honorarios de 
1 una anotación * preventiva no practicada, pudiera ser 
| constitutivo de un delito de estafa, y no debe ser esti- 
i mado como incidencia de apremio, único caso en el 
j que correspondería el asunto al conocimiento de los 
1 funcionarios administrativos:
| Conformándome con lo consultado por el Consejo 
j de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino;

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
; competencia.
I Dado en Palacio á tres de Junio de mil novecien- 
j tos uno.

I MARIA CRISTINA

> El Presidente del Consejo de Ministros,
flPráxede# Mateo $ agAsta.



1038 14 Junio 1901 Gaceta de Madrid.—Núm. 165
MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICIÓN
SE'ORA: Las disposiciones contenidas en el Real 

decreto que Y. M. se dignó firmar en 4 de Diciembre 
del año próximo pasado estableciendo requisitos para 
justificar debidamente el origen de los cacaos y cafés 
que procedentes de Fernando Poo se importaran por 
las A l remas de la Península é islas Baleares, en ctín- 
cepto id ser producidos en aquella colonia, tuvieron 
por principal objeto garantizar el desarrollo de la ex* 
presa íü producción y de su comercio, en previsión de 
la peligrosa competencia que habría de sufrir, si utili
zando el fraude los beneficios concedidos por las parti
das 342 y 345 del vigente Arancel á los mencionados 
productos presentara como de legítimo origen colo
nial caraos ó cafés que en realidad fueran de otras co
marcas ó territorios extranjeros más ó menos próximos.

M r; la ejecución de algunas de las citadas disposi
ciones viene dificultándose en la práctica por diversos 
motivos, que sirven de base ó fundamento á reclama
ciones de varios importadores, demandando, entre 
otras cosas, que se suprima la indicación en los sacos 
de envase del nombre de la propiedad en que el fruto 
se haya: producido; que no se exijan muestras selladas 
de él, y que tampoco se pidan datos acerca de la ex
tensión de las plantaciones y del resultado de las co
sechas:

No es de desconocer que por las circunstancias 
particulares de la población de la colonia de Fernando 
Poo, resultan de laborioso cumplimiento algunos de los 
requisitos exigidos por los reglamentos, y que para 
vencer los obstáculos que á su obtención se oponen, 
sería necesaria una decisión y un esfuerzo de buena 
voluntad, no siempre armonizable con las urgencias y 
las facilidades que demanda la especulación mercan 
til. Esta consideración, reconocida por el Ministro que 
suscriba como relativamente justa, le obliga á aconse
jar á V. M. la reducción á menores términos de algu
nos de los citados requisitos, así como la suspensión de 
otros, en tanto que, organizados más acentuadamente 
que en la actualidad los servicios de Administración y  
de Gobierno de las posesiones españolas del golfo de 
Guinea, pueda determinarse lo que más convenga á la 
seguridad de los intereses de la producción de la cita
da colonia, que es el fin esencial y por todo extremo 
justificado que ha tratado de alcanzarse al establecer 
las medidas sobre que se reclama. También se dará 
con elío una señalada muestra de deferente atención 
á los deseos expresados por los importadores, cuya ac 
ción personal y patriótica en pro de los mismos inte
reses es de esperar alcance á evitar todo motivo y oca
sión de que se extremen en esta materia las defensas 
administrativas de la colonia y del Tesoro público.

En consecuencia de lo expuesto, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á la aprobación dé 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.
Madrid 13 de Junio de 1901.

SEÑORA:
Á L .R . P. de Y. M., 

A ngel Uriálz.
REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
* Artículo 1.° La regla 3.a, art. l.° del Real decreto 
de 4 de Diciembre último sobre aplicación de las parti
das 342 y 345 del Arancel de Aduanas vigente á los 
cacaos y cafés procedentes de Fernando Poo, queda 
modificada en la forma que sigue:

«Tercera. Que los cacaos y cafés vengan envasados 
en sacos que lleven estampado el nombre «Fernando 
Poo», en caracteres claros, debiendo intervenirse por 
el Administrador de Hacienda de Santa Isabel, así los 
embarques como los trasbordos de las partidas carga
das en puntos del litoral de la isla, en vista de certifi
caciones que expedirá el Consejo de vecinos, haciendo 
constar que dichos frutos han sido producidos en la isla.

Los Capitanes de los buques conductores extenderán, 
antes de su salida para España, un manifiesto en el 
que relacionarán toda la carga tomada, anotando el 
mismo Administrador de Hacienda la conformidad de 
aquélla con las certificaciones antes citadas; visándose 
después el manifiesto por el Gobernador de la colonia, 
según lo prevenido en la regla 1.a»

Art. 2.° Quedan en suspenso las disposiciones del 
artículo 2.° del Real decreto de 4 de Diciembre último 
que antes se cita, hasta que por el Ministerio de Estado

se organicen los servicios relacionados con el gobierna 
I y administración de las posesiones del golfo de Guinea, 
f Art. 3.° El Ministro de Hacienda dictará las dispo- 
| siciones necesarias para el cumplimiento de este de- 
! creto.
| Dado en Palacio á trece de Junio de mil novecien- jj tos uno.
| MARIA CRISTINA

Ei Ministro de Hacienda,
Angel tlrzálz.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: Remitido á informe del Real Consejo de 

Sanidad el expediente relativo al recurso de alzada in
terpuesto por el Ayuntamiento de Carabanchel Alto 
contra la providencia de ese Gobierno ordenando per
mitiera introducir carnes sacrificadas en la Plaza de 
Toros de Carabanchel Bajo, el expresado Ouerpo Con
sultivo ha dictaminado en los siguientes términos:

«La Sección se ha hecho cargo del expediente rela
tivo al recurso de alzada interpuesto por el Ayunta
miento de Carabanchel Alto contra la providencia del 
Gobernador de Madrid ordenándole permita la intro
ducción de carnes de las reses sacrificadas en la Plaza 
de Toros de Carabanchel Bajo, é igualmente de la con
sulta que interesa la Dirección general del ramo sobre 
la conveniencia de dictar una disposición de carácter 
general acerca de la introdncción de carnes muertas 
en las poblaciones cuando sea preciso para el abaste
cimiento de las mismas, y condiciones y requisitos que 
deberán llenar para la venta de las carnes de reses 
procedentes de la lidia.

La Sección se ocupará primero del expediente rela
tivo al expresado recurso, y después de la consulta in
teresada por la Dirección general del ramo de que se 
ha hecho mérito.

Del examen del referido expediente resulta que 
D. Francisco Romero Martínez solicitó del Gobernador 
civil de Madrid que diera sus órdenes al Alcalde de Ca
rabanchel Alto para que no prohibiese la introducción 
de carnes procedentes de reses lidiadas y sacrificadas 
en la Plaza de Toros de Carabanchel Bajo, previo el 
pago de los derechos correspondientes y después de ser 
reconocidas y selladas por el Veedor municipal.

Alega en favor de su pretensión que había empeza
do la temporada en que el dicho D. Francisco Romero 
acostumbraba á celebrar corridas de toros en el último 
de los citados pueblos, y le era preciso dar salida á las 
carnes de las reses sacrificadas introduciéndolas en Carabanchel Alto.

El Alcalde de este pueblo, á quien el Gobernador 
remitió la instancia para que informara, manifestó: que 
en expediente instruido con igual motivo en el año 
anterior á instancia de D. Juan Pedro Lizcano, depen
diente de Romero, expuso las razones y disposiciones 
legales en que se apoyó para impedir la introducción 
de las carnes de que se trata, cuyo expediente obra en 
el Negociado de Sanidad del Gobierno civil, ratifican
do cuanto entonces dijo; que aquel Ayuntamiento, en 
sesión de 3 de Agosto último, acordó prohibir la intro
ducción de carnes muertas con destino al consumo pú
blico, como justifica con certificado que acompaña; y  
que espera se apreciarán las condiciones expuestas para 
prohibir la introducción de unas carnes que, por el 
modo de ser sacrificadas las reses de que proceden, 
pueden ocasionar perjuicios á la salud de sus consumi
dores.

El Gobernador accedió á lo solicitado por D. Fran
cisco Romero; pero disponiendo que dichas carnes fue
sen reconocidas y selladas, y se acompañaran de certi
ficado expedido por el Inspector de carnes de Caraban
chel Bajo, acreditando sus buenas condiciones para el 
consumo público y haciendo constar su procedencia.

En apoyo de su resolución, consigna que no existe 
precepto legal que la contraríe.

El Ayuntamiento de Carabanchel Alto recurre en 
alzada contra la anterior providencia, exponiendo: que 
está dictada con notoria incompetencia en la materia 
de que se trata, tanto en lo que afecta al procedimien
to empleado por D. Francisco Romero al formular su 
instancia, prescindiendo de la jurisdicción que compe
te al Ayuntamiento, cuanto porque el concepto que 
comprende está atribuido á aquella Corporación por 
el art. 72 de la vigente ley Municipal, envolviendo, 
por lo tanto, dicho procedimiento un vicio de nulidad 
desde su principio, sancionado por el Gobernador al 
dictar su providencia sin la intervención que corres
ponde al Ayuntamiento; que es gratuito é improceden-

i te el argumento en que la Sj noya, y para probar este 
I aserto, cita el art. 72 de la le, v Municipal; los artíeu- 
| los 1.® y 18 del reglamento de , ^5 de Febrero de 1859; 

la Real orden de 4 de Enero di * 1887; la circular del 
Ministerio de la Gobernación de 3 de Diciembre deí 
mismo año; la Real orden de 10 d t' Abril de 1889, y la 
Real orden de 11 de Abril de 1875, haciendo constar 
que por el Gobierno civil se había exi útado el celo de 
aquel Ayuntamiento en diferentes oca, siones, comuni
cándole órdenes severísimas con motive > de alteracio
nes de la salud pública, siendo una de t días la que le  
dirigió con fecha 23 de Diciembre de 1875,. disponiendo* 
la clausura de todos los mataderos dandi »íinos y ex
pendedurías de carnes abiertas en las afiaeras de la» 
capital, su término y el de los pueblos limítrofe»;, or- - 
denando que en lo sucesivo, y valiéndose de? la Guar
dia civil, caso necesario, haga cumplir cuanto se or
dena en el reglamento de 25 de Febrero de 1859, no- 
permitiendo, bajo pretexto alguno, que se sacrifiquen 
reses lanares, vacunas ó de cerda en otro punto que* 
en el Matadero público, previo reconocimiento de car
nes que hará el Inspector, cuya comunicación obra en 
el expediente ya citado, promovido por D. Juan» Redro 
Lizcano; que aquel Ayuntamiento se ha inspirado, 
para tomar sus acuerdos sobre esta materia, en el men
cionado reglamento de Inspectores de carnes, consig
nando en el art. 223 de sus Ordenanzas municipal es la- 
prohibición de introducir carnes muertas en la locali
dad con destino al consumo público, cuya prohibición 
reprodujo en sesión de 3 de Agosto de 1899; y fue la  
resolución del Gobernador carece de los requisitos que 
preceptúa el párrafo segundo, art. 146 de la ley Pro
vincial, puesto que la notificación administrativa de 
dicha providencia no consigna los recursos que fueran 
procedentes, según la ley, ni se cita el artículo en que 
se establezcan defectc s que aumentan el número de- 
vicios esenciales de que adolece el procedimiento se
guido en este expediente.

Por todo lo expuesto solicita que se decida:
1.® La nulidad de la providencia recaída; y
2.® Que ésta envuelve en su fondo exceso de atri

buciones, contraviniendo con ella disposiciones legales- 
vigentes en la materia, y constituyendo un privilegio, 
en favor del empresario de la Plaza de Toros de Ca
rabanchel Bajo.

El Tecurso se tramitó sin que se presentai a recla
mación alguna.

La Sección encuentra justas y fundadas las razones 
expuestas por el Ayuntamiento de Carabanchel Alio 
en favor de lo que pretende.

En efecto, el art. 72 de la vigente ley Municipal 
atribuye exclusivamente á los Ayuntamientos todo 
cuanto tenga relación, entre otros conceptos, con los > 

‘de limpieza, higiene y salubridad del pueblo; y estan
do comprendido en la higiene pública el abastecimien
to de carnes sanas para el consumo de los habitantes 
de una localidad, claro está que á dichas Corporacio
nes compete acordar aquello que estimen oportuno so
bre este particular, y en tal concepto D. Francisco Ro
mero debió dirigir su pretensión al Ayuntamiento de 
Carabanchel Alto.

El Gobernador, lejos de hacerlo comprender así al 
interesado, dictó su resolución con notoria incompe
tencia, arrogándose facultades que no tenía y aumen
tando los vicios de nulidad que desde un principio en 
vuelve el procedimiento seguido en este asunto, siendo 
éste motivo bastante para dejar sin efecto la providen
cia apelada.

Además, el fundamento en que apoya el Goberna
dor su resolución es de todo punto gratuito, pues des • 
de luego se infringe con ella el citado art. 72 de 3a ley  
Municipal, al contrariar el acuerdo que, facultado por 
este precepto legal, adoptó e l Ayuntamiento de Cara- 
banchel Alto en sesión celebrada en 3 de Agosto de 1899^ 
confirmando lo consignado en sus Ordenanzas munici-* 
pales, de no permitir la introducción en aquella loca - 
lidad de carnes muertas con destino al consumo púb'fi- 
co, teniendo á su favor este acuerdo el hecho de e star 
en armonía con lo dispuesto en los artículos 1.® y  18 
del reglamento de 25 de Febrero de 1859.

La exclusiva competencia que sobre esta clase de 
asuntos concede á los Ayuntamientos el preci tado tex
to legal está reconocida en todas las disposiciones da 
que se hace mérito en el recurso, dejando en libertad 
á las expresadas Corporaciones para que, acuerden lo 
que estimen oportuno con el fin de que se pongan á la  
venta para el consumo público carnes que reúnan l&s 
mej ores condiciones de sanidad.

Es de advertir también que el Gobernador, al noti
ficar su resolución al Alcalde de Carabanchel Alto, no 
llenó los requisitos preceptuados en el ait. 146 de la  
vigente ley Provincial, referente á la expresión de ’os 
recursos que procedieran.
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En mérito de consideraciones expuestas, la Sec

ción es de dictamen 'que el Consejo consulte al ‘Gobier
no de S. M,r

Que placed®, dejar sin efecto la orden recurrida, y, 
]por lo tá-ríto, d im itir en *esa parte el recurso presenta
do por el Ayuntamiento de C&Tabanóhel Alto.

Resuelto ¿1 expedíate en los expresados términos, 
la Sección ;pnsará á evacuar la consulta Interesada por 
el Director g eneral ie l  ramo, la cual comprende dos 
partea: uvx% sobre la conveniencia de dictar una dispo
sición de ^ rácter  general acerca de la introducción de 
carnes mwertas en Sas poblaciones cuando sea preciso 
el Abastecimiento de las mismas; y la s tra  relativa A 
lascondM ones y requisitos que deberán llenar para la 
venta dé las carnes procedentes de reses sacrificadas 
en lidia.

Ea cuanto á k  primera parte, ó sea cuando se baga 
indispensable el Abastecimiento de una población con 
■■Teses sacrificadaríuera de su matadero municipal, la 
Sección reconoce los serios peligros que para la salud 
pública ofrece la entrada de carnes cuya procedencia 
no se halle perfectamente conocida, por el temor de 
que sean de animales no destinados en España á la ali
mentación del -hombre.y muertos á consecuencia de 

'enfermedades'más ó menos contagiosas, ó de reses ¡que, 
aun siendo de lao que se útil kan para el consumo, 
hayan debido su muerte á dichas enfermedades ó las 
padecieran al ser sacrificadas en casas particulares ó 
mataderos clandestinos, hiendo motivos estos más que 
-suficientes para|«tificar la adopción de medidas que 
impídanse cometan dichos fraudes en los casos en que 

... las exigencias del mercado requieran Xa necesidad de 
*que los Ayuntamientos permitan la introducción de 
^carnes muertas para el consumo pública.

Con el fin de evitaren la posible que se introduzcan 
•^dichas -carnes en €na localidad, entiende la Sección 
*fue se deberán ob8ervar las siguientes regias:

1.a hío se permitirá la introducción de carnes muer- 
fias en pequeños trozos para abastecer un pueblo, sino 

 ̂ ie reses enteras, selladas con el sello del Matadero de 
ü b e  de fueron sacrificadas, y sin visceras.

El Introductor irá provisto de un certificado del 
Im Tactor Veterinario del Matadero donde la res fué 
sac. •íficada, con el V.° B.° del Alcalde, en cuyo docu- 
men to se hará constar el resultado del reconocimiento 
hecho ' antes y  después de la occisión de la res, expre
sando *as alteraciones que se hubieran observado en
sus vise 'eras»

3.a B 'cspués de pagados los correspondientes dere
chos en l  ficktos, se llevarán las dichas carnes al 
Matadero ó Mercado, donde el Inspector Veterinario 
las reconoc macoscrópica y microscópicamente, y si 
el resultado satisfactorio, se autorizará su venta,
prohibiéndola en m so  contrario, con reserva al dueño 
de la misma d. ^  derecho de reclamar contra la nega
tiva.

En cuanto á condiciones y requisitos que debe
rán llenarse para venta de las carnes de reses lidia
das reservando la Sección su criterio respecto de la
salubridad de aquél por no ser cuestión ú objeto de
la consulta, se limh á evacuar ésta, consignando
que, para entregar á , ^  venta las carnes de los toros 
muertos en lidia, será P?eciso cerciorarse de que las 
reses no padecían cuan. f^ ron muertas enfermeda
des contagiosas, á cuyo serán reconocidas por un 
Inspector Veterinario, y si del-reconocimiento resulta
se que estaban sanas, se qi & la res toda la parte 
sangrada, y el resto se podrá expender en sitio espe
cial, donde estará colocado u l  v cartel que se lea con 
toda^claridad «Carne de toro sacrificado en lidia», al 
objeto de que el público no se engañe respecto á la 
naturaleza y procedencia de la caí me que se expende.

En estos términos opina la Secc. *<5n debe eva
cuarse la presente consulta.»

Y de conformidad con el preinst 'rto dictamen, el 
Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido por conveniente v disponer se re
suelva como en el mismo se propone.

Es asimismo la voluntad de S. M. que Ia presente 
disposición se tenga como de carácter g en e^ l*

De Real orden lo digo á V. E. para su conc 'cimiento, 
el de los interesados y efectos oportunos, con devolu
ción del expediente. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 12 de Junio de 1901.

S. MORET

Sr. Gobernador civil de esta provincia.

Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Real Consejo de 
Sanidad la Memoria de quinquenio formulada por el 
Médico Director D. Luciano Courel y Armesto, acerca
de las aguas del establecimiento balneario de Verín*

en la provincia de Orense, dicho Cuerpo Consultivo ha 
emitido el dictamen siguiente:

«Excnn. Sr.; En sesión celebrada en el día de ayer 
ha aprobado este Real Consejo, por mayoría, el dicta
men de su Comisión de baños que á continuación se 
inserta.

La Comisión ha examinado detenidamente la M e
moria quinquenal acerca de las aguas minero medici
nales de Verín, escrita por el Médico Director de dichos 
manantiales D. Luciano Courel y Armesto.

Divide el autor su estudio en cinco partes: en la 
primera se ocupa de la topografía, geología, climato
logía, ñora y fauna de la zona termal de Vería; en la 
segunda^ de la historia y estudio de sus mananriales; 
en la tercera, de la acción ñsio-terapioa de sus aguas, 
pozologla; en la cuarta, de las indicaciones terapéuticas 
y contraindicaciones, y en la quinta de los medios com
plementarios de la cura termal, reforma, exportación 
de aguas y  cuadros estadísticos.

Fija Ja situación topográfica y geográfica de Verín, 
y deserjfe ; los dos ríos de la región, uno de los cuales 
atraviesa este pueblo.

Sin embargo de esto, es de malas condiciones el 
agua que beben en Verín., pues es de pozos, siendo de 
lamentar que no hayan aprovechado las limpias, cris
talinas y oxigenadas del río Tármega, cuyo lecho gra
nítico está sembrado de cantos rodados, y tiene la gran 
condición., de inmenso valor higiénico, de no pasar an
tes de Verín por poblado alguno.

Describe esta urbe minuciosamente; estudíalos atri
butos fideos, morales y sociales del ve riñe ase, que son 
las de todas los habitantes ée  la región gallega, pro
curando, con sobrada razón, reivindicar el buen nom
bre y concepto-del gallego, tan mal conocido é injus
tamente trotado en las Castillas y regiones meridiona
les de España, cuando su norma de vida es, en gene
ral, el trabajo y la honradez. A seguida se ocupa de la 
patología de lá localidad, no presentando de especial 
sino lo que se refiere á la influencia del frío y de la 
humedad del clima sobre la patología.

La geología del valle de Verin le ocupa algunas 
cuartillas. Las rocas hipogénicas del grupo granítico y 
las sedimentarias de la formación estrato cristalina, de 
transición y cuaternaria, forman el suelo y subsuelo 
de este poblado, sobre el que se extiende en considera
ciones científicas, que demuestran su competencia en 
estos estudios, señalando de paso el hecho notable de 
que por el terremoto de Lisboa en 1775 en nada cam
biaron las sguas de Verín, á pesar de haber alcanzado 
la conmoción hasta los mares de Inglaterra, y á pesar 
de haber influido sobre las de Cortegada, en la misma ’ 
provincia, cambiando su temperatura, de Lías que , 
eran, en 26°, 30° 32°, que hoy conservan sus principa- ¡ 
les fuentes.

Es e1 ssm to siguiente-en su trabajo la climatología \ 
de aquella localidad. j

" Cinco cuadros, correspondiendo á los cinco años que i 
comprende la observación, detallan la termometría, ! 
higrometría y barometría de Verín, deduciendo de j 
ellos que su clima es caliente y seco durante el verano, j 
Expresa las influencias de este clima sobre el organis- ! 
mo, influencia deprimente, y  por tanto que, en lugar ¡ 
de un coadyuvante del agua mineral, es, al revés, un j 
factor contra el que la acción beneficiosa de las aguas * 
ha de luchar. Par esta razón, para huir de los fuertes 
calores secos de 15 de Julio al 20 de Agosto, aconseja 
que se elijan ks días de 15 de Junio al de Julo y del 20 
de Agosto al 30 de Septiembre.

Entra en consideraciones científicas atinadas y eru
ditas sobre la utilidad de la vegetación, para demostrar 
la conveniencia y posibilidad de modificar el clima de 
Verín, escaso de ella. j

Detalla la flora, muy rica, de Verín y  su fauna, \ 
igual á la del resto de Galicia y aun de España.

Terminado este estudio pasa á la segunda parte de f 
la Memoria: Estudio de los manantiales. Hace su Insto- j 
ría; describe los manantiales Sousas y Caldeliñas y  sus j 
establecimientos; se ocupa del estudio físico químico J 
de ambos, pidiendo se haga un completo y concienzudo ] 
análisis químico y biológico de sus aguas por ser elú l- \ 
timo* realizado por el Doctor Casares, reconocida auto- j 
ridad química, del año 1854 y existir posteriormente j 
los adelantos científicos de la biología de las aguas 
minero medicinales. Transcribe los análisis de ambos ’ 
manantiales, de composición semejantes con las de 
Vichy, y más especialmente con las de Erns: la clasifí- : 
cación, origen y mineralización de las aguas de Verín 
son asuntos de otros tantos capítulos, cuajados de doc
trina científica y erudición y tratados con sano cri- ! 
terio. Resultan estas aguas bicarbomtadas sódicas, va* \ 
riedad litinica.

En la parte tercera se ocupa de la acción fs io -te - 
rapéut ca a§ k s  aguas y su pozología. Estudia el agua

en bebida y en baño. Respecto al primer punt< < s ocu
pa de sus efectos fisiológicos sobre el aparato d g stivo.  ̂
sobre el génito-urinario y sobre la nutrición.

Muy detenidamente demuestra la acción a ■ ctiva 
que tienen sobre el riñón ó aparato urinario. Da estu
dio de sus efectos fisiológicos deduce que las j¡v .as de 

¡ Verín, Sousas, son eupépticas, sedantes, lix - mies, 
Jiematógenas y alterantes. 

í Trata la pozología muy concienzudamente, con
; gran ilustración y ecléctico criterio, sublevándose-, 

como es natural, contra la corruptela de beh . r gran- 
¡ des cantidades de agua sin observación ni meo da, ob- 
i teniendo así frecuentemente efectos contrarios á los 
* terapéuticos que se buscaban.
\ La observación clínica es la que ha de marcar y:, 
l medir las cantidades y aumentos que el enfermo na de 
: ingerir para el alivio ó curación de sus males, 
j Combate, á nuestro juicio, con sobrada razo; y con 
| exceso de argumentos, la creencia del Docto, Beret, 
j según el que, las aguas minerales obran sólo cor la 
i cantidad ponderal del principio activo que covóvüen.
¡ En otro informe sobre la Memoria quinquenal de
; Incio expusimos nuestra opinión terminantemente de 
| que los efectos terapéuticos de las aguas minero ujedi-,
| cinales no se explican en ocasiones bastante eor sus 
[ componentes mineralizadores: decíamos hay so quid 
i en ellos que no es desconocido, una acción sobra .i or- 
; ganismo superior á las acciones reunidas de h . a  nde- 
| rales que contienen, un dinamismo que es mu -n el 
| mismo manantial que transportada el agua -  -c i-  
| pientesá distancia; por esto sus efectos ten* — ;ricos 

son mayores, más ostensibles, más rápidos al m del 
| manantial que en otro punto: hecho clínico oh vado 
j  y reconocido por la mayoría de los Médicos, t  , lado 
; por los enfermos y por ia observación más rio ;
¡ Hecho que se explica por aquella propiedad • *ulta

aun, de las aguas minero-medicinales; por a v .1 di- 
! namismo que depende de la propia vida del * v ía, la 

que embotellada puede considerarse ya cadáver; de 
¡ aquí su menor acción dinámica ó biológica.
| Esta misma opinión sostiene el ilustrado a u t ■ le la 
; Memoria que analizamos, Doctor Courel Arrt. » , en
| estas frases que transcribimos:  «cierto dina »>smof
j ciertas condiciones biológicas que tienen las aw ns en 
i estado naciente, y de las cuales carecen los wr-ntes 
| farmacológicos»: esta es la razón del por qué las aguas 
' natura-medicinales no producen, usadas en el domici- 
| lio del enfermo, Ies mismos efectos que al píe de ios 

manantiales.
Indicaciones y contraindicaciones es e! asunto de

la parte cuarta de la Memoria que nos ocupa. Con
criterio científico claro, con gran acopio do datos, 
demuestra la indicación de estas aguas en vanas do
lencias; pero más principalmente su especialzación, 
su electividad de acción en la litiasis, biliar y renal, 
así como quedan sin efecto en la litiasis no ávida, en 
los cálculos facfálicos, siendo en esta litiasis a ;calina, 
las indicadas, las alcalinas acidato carbónicas fuertes.

Explica el modo de obrar de las aguas de Verín en 
la litiasis acida, fundándose en la patogénesis de esta 
braditrafia, exponiendo las ideas de Beuchard, y ante
riormente de la Comisión de nuestro Anuario de frguas 
minerales, que bajo las palabras «enfermedades por 
asimilación imperfecta de los principios inmediatos del 
organismo», expuso la misma idea que Beuchard con 
las suyas, «enfermedades por retardo de la nutrición»: 
uno y otro comprenderían en el mismo grupo necroló
gico iguales enfermedades.

Cita algunas observaciones interesantes en apoyo 
de la doctrina de esta electividad de las aguas de Sou
sas sobre la litiasis renal y biliar, y aseguida expone 
su acción beneficiosa evidente sobre las uropatias, 
catarro vexical crónico, atonía vexica^, cisto-lítiasis y 
el prostatismo, citando también algunas observaciones 
clínicas.

Están indicadas también las aguas de Sousas, com
binadas con el baño termal de Caldeliñas, en las gas- 
tro-enteropatías, principalmente en las ligadas á la 
diátesis úrica y al artritismo, cuya acción beneficiosa 
explica, fundándose en la composición química de las 
aguas y en sus efectos fisiológicos.

Menciona después les casos en que se hallan con
traindicadas las aguas de Sousas.

Dedica un capítulo á las indicaciones de los baños 
de Caldeliñas, demostrando, por deducciones científi
cas de su composición y efectos y por observaciones 
recogidas* que es su especialización las dermatosis en 
que domina la excitación, el eretismo, el prurito y la 
hiperemia, en las que el baño sulfuroso suele ser per
judicial por excitante, mientras los de Caldeliñas obran 
como sedantes y aun sin atacar á la diátesis, que ori
gina la dermatose, curan la lesión elemental de la 
piel, restituyendo al estado fisiológico las zonas de
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ésta que sufrieron modificaciones de estructura y de 
función.

Explica el modo de obrar de estos baños para surtir 
tales efectos curativos, asi como también sobre el reu
matismo y la gota, y termina este notable capitulo ex
poniendo las contraindicaciones de los mismos en las 
degeneraciones viscerales ó cardiacas, renales, hepá
ticas y en el enfisema pulmonar.

Termina esta parte cuarta de la Memoria con un 
capítulo, en el que se ocupa de la simultaneidad de 
intervenciones terapéuticas.

Cree que el Médico de baños no debe limitarse ex
clusivamente á la aplicación y observación del trata
miento hidro-mineral fino como el Médico en la clíni
ca, ayudar cuando y como juzgue oportuno al mayor 
bien del enfermo, con fármacos ó actos operatorios, á 

• la acción de las aguas para la curación de la enfer
medad.

Termina la Memoria del Dr. Courel Armesto con 
una parte quinta, en la que examina los medios com
plementarios de la cura termal, de la dietética, ejer
cicio, masaje y uso de las aguas fuera del balneario. 
Los factores que deben tenerse en cuenta en el trata
miento hidro-mineral. Reformas. Cuadros estadísticos 

.correspondientes á 1900. Vías de comunicación y hos
pedajes.

Es digno de mencionarse el párrafo dedicado á la 
dietética en los balnearios, abogando, como es i|atural, 
por las mesas de régimen, tan desconocidas en los bal
nearios españoles, neutralizando en la mesa muy fre
cuentemente el efecto útil de las aguas, como todos 
hemos tenido ocasión de observar. Se extiende sobre el 
régimen que conviene á la mayoría de los enfermos 
que concurren á las aguas de Verín, especificando los 
géneros de alimentos que deben constituir sus co
midas.

Hemos terminado el extracto comentado de la Me
moria quincenal del establecimiento balneario de Ye- 
rín, escrita por su Médico Director el Dr. Courel y Ar
mesto. Por la lectura de este extracto se puede formar 
una idea aproximada solamente del mérito que dicha 
Memoria encierra.

Está escrito en lenguaje sencillo, claro y gramati
cal, como corresponde á esta clase de trabajos. Llena 
en absoluto todas las condiciones exigidas por el a r
tículo 57 del reglamento en todas sus partes. Demues
tra ampliamente, en cuantos asuntos científicos se tra
tan, extensa erudición. Presenta el autor un criterio 
propio, hijo de un buen juzgar y de su grande ilustra
ción científica en hidrología y sus ramas auxiliares, 
así como también en pozologia; y, por último, existe 
en la Memoria originalidad en sus muchos puntos, unos 
en que expone ideas propias, otros en-que combate las 
generalmente admitidas, manteniendo las contrarias, 
por ejemplo: cuando atribuye ¿ las aguasm íne’*o-me- 
dicinales efectos fisiológicos y curativos, mayores y 
más variados que los que resultarían de administrar 
todos y cada uno de sus componentes, admitiendo una 
acción especial demostrada por hechos multiplicados 
sometidos á rigurosa observación, dependiente de cier
ta fuerza, biológica en el agua minero medicinal, prin
cipalmente á su emergencia

Consideramos muy nutable esta Memoria, y por 
tanto que, como merecida recompensa debe otorgarse 
á su autor D. Luciano Courel Armesto el premio de 
primera clase que establece el art. 52 del reglamento 
de baños.»

Y de conformidad con el preinserto dictamen, el 
Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente del 
Reino, ha tenido á bien resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 12 de Junio de 1901.

S. MORET
Sr. Director general de Sanidad.

Remitido á informe del Real Consejo de Sanidad el 
expediente instruido á consecuencia de la alzada in
terpuesta por D. José Maclas Díaz contra la orden de 
la Alcaldía de esa capital prohibiendo la importación 
de la pulpa de remolacha para la alimentación del 
ganado bovino y de cerda en las estancias que dicho 
recurrente posee extramuros de esa ciudad, dicho 
Cuerpo consultivo ha emitido el siguiente dictamen: 

«Exemo. Sr.: En sesión celebrada en el día de ayer 
ha aprobado este Real Consejo, por mayoría, el dicta
men de su primera Sección, que á continuación se in
serta:

La Sección se ha hecho cargo del expediente remi
tido por el Director general, relativo á la consulta so
bre sí debe autorizarse ó prohibirse la venta de carnes

de animales alimentados con la pulpa de remolacha.
De su examen aparece:
Que practicado un reconocimiento al depósito si

tuado extramuros de la población de Cádiz, en el pun
to llamado El Blanco, donde D. José Maclas guarda la 
pulpa, los Médicos de Beneficencia municipal, que 
fueron los que giraron la visita, informaron al Alcal
de Presidente del Ayuntamiento, manifestando:

1.° Que la estancia de reses del arrecife del Blanco 
se encuentra en las mejores condiciones de aseo y lim
pieza para contener en ella los animales de la especie 
bovina y de cerda, sin peligro para la salud pública.

2.° Que el orujo de la remolacha destinada á la ali
mentación del ganado vacuno se encontraba en estado 
de fermentación acida y próxima á la de putrefacción, 
sin que esto perjudique de momento á la salud pública.

Que según noticias, estaban para llegar cinco va
gones de pulpa, privada ya del azúcar; y como ence
rrada en los vagones puede descomponerse, habían 
aconsejado su traslado al depósito del Blanco, donde 
pueden exponerse al aire libre, más alejados de la po
blación.

3.® Que su opinión es la de que no debe autorizarse 
la alimentación de las reses con la pulpa de la remola
cha, teniendo en cuenta lo que disponen] los artícu
los 24 y 25 del reglamento de 8 de Agosto de 1867.

4.° Que reconocidos en el Juzgado de Puerta del 
Mar unos cajones de higos secos, se encontraron en el 
período de fermentación alcohólica, por lo que deben 
desecharse para el consumo público, si bien pudieran 
utilizarse como materia apropiada á la industria al
cohólica.

En vista de este informe, la Alcaldía participó á 
D. José Macías que en lo sucesivo no consentirá la in
troducción del orujo ó pulpa de remolacha.

Contra este fallo del Alcalde alzóse D. José Macías, 
exponiendo: que no es exacto que la porción de pulpa 
que fué objeto de una ligera inspección ocular se ha
llase en próximo estado de putrefacción, caso que no 
es de temer que ocurra, pues es bien sabido que la su
frida sustancia pasa de la fermentación acética á la 
desecación sin que llegue á producirse nunca la fer
mentación pútrida. Pero que aun admitiendo que pu
diera llegar este caso, no estaría justificado el fallo 
recurrido, que prohíbe la importación de la pulpa en 
Cádiz.

Por lo cual, el recurrente pide su revocación.
Remitido por el Gobernador el recurso interpuesto 

por D. José Macías, acompañado de los antecedentes 
que le motivan, á informe del Alcalde, contestó éste 
que su resolución fué tomada en vista del dictamen 
facultativo y de lo que disponen los artículos 24 y 25 
del reglamento de 8 de Agosto de 1867, si bien recono
ce que este reglamento resulta bastante anticuado.

Deseando el Gobernador que la Real Academia de 
Medicina de Cádiz ilustrara este asunto con su opinión, 
remitió el recurso con los documentos á él anejos á la 
citada Corporación para que emitiese dictamen.

Dicha Academia cumplió su misión, manifestando 
que la pulpa amontonada y expuesta á la intemperie 
en el depósito que posee extramuros de la población 
D. José Macías, ha experimentado en muy reducida es
cala, y sólo en la parte superficial, un proceso de fer
mentación pútrida, pero que en la parte profunda de 
dicho montón conserva sus condiciones normales, ha
llándose en estado de perfecta conservación.

En su consecuencia, manifiesta:
1.° Que los animales que comen la pulpa descom

puesta pueden enfermar, y sus carnes, al ser ingeri
das, determinar trastornos patológicos en individuos 
de la especie humana.

2.° Que la pulpa de la remolacha puede conservar
se por largo tiempo, desecándola bien y colocándola en I 
sitio fresco y muy ventilado, alejada del sol y del pol
vo y  protegida por una capa de cloruro de sodio, que 
evitará la descomposición pútrida.

3.° Que no es posible que las carnes de los animales 
así alimentados tengan la misma cantidad de produc
tos albumídeos, y, por tanto, nutritivos, que las de un 
animal sometido á una alimentación natural; y

4.° Que no siendo motivo de enfermedad para el 
hombre alimentarse con carnes procedentes de un ani
mal nutrido con la pulpa de remolacha, no hay razón 
que aconseje prohibir la venta de ellas, siempre que 
sea anunciada al público su procedencia.

Además la Academia entiende que debe consultarse 
al Real Consejo de Sanidad para que decida si debe 
autorizarse ó prohibirse la venta de carnes de animales 
alimentados por la antedicha pulpa de remolacha, y  
caso de permitirse esta alimentación á las reses cuyo 
destino sea el consumo público, si puede ser exclusiva 
ó limitarse á un tanto por ciento; v. gr.: el 20 ó el 25 
por 100 de la alimentación total,

El Gobernador, atendiendo á los razonamientos ex-
I¡ puestos por la Academia, ha elevado el exy->d^nte al 

Director general de Sanidad, quien lo remite á este 
Real Consejo para que emita el oportuno dictameu 
acerca del asunto consultado por el Gobernador de Cá
diz á propuesta de la Academia de Medicina del distri
to, y á la vez si cree conveniente que deba dictarse 
alguna disposición de carácter general sobre esta ma
teria.

Concretándose la Sección al objeto de la consulta, 
opina que la alimentación de las reses con la pulpa de 
la remolacha no influye perj udicial sis rita en la salud 
de los que utilicen como alimento las carnes de aqué
llas, siempre que dicha pulpa se halle en buen estado 
de conservación.

Respecto á la conveniencia de limitar, como se in 
dica, la proporción de pulpa de remolacha que ha de 
suministrarse á los ganados, obligando á los ganade
ros á que publiquen cuál haya sido esta cantidad, la 
Sección la cree ineficaz é impracticable; pues aunque 
fuera el mismo ganadero que crió la res el que la pre
sentase al mercado, lo que no suele suceder, no habría 
medio de comprobar si su manifestación acerca de 
aquel particular era ó no exacta, demostrando además 
la práctica que no producen daños á la salud pública 
las carnes de las reses nutridas con la pulpa de remo
lacha.

Por todo lo expuesto, afirma la Sección que no 
debe prohibirse la venta de carnes de reses alimentadas 
por !a citada pulpa, siempre que no conste que ésta fué 
suministrada en malas condiciones.»

Y conformándose con el mismo el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha te
nido por conveniente resolver como se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y fines consiguientes con devolución del expediente. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 12 de Junio 
de 1901.

S. MORET
Sr. Gobernador civil de Cádiz.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la lleuda pública.

Con arreglo á lo determinado en Real orden de 1.° de Junio 
corriente, esta Dirección general ha dispuesto que el día 
21 del mismo, á las doce, se verifique en la misma la subasta 
de adquisición de títulos y residuos de la Deuda perpetua al 
4 por 100 interior para su conversión en inscripciones nomi
nativas á favor de Corporaciones civiles.

La suma disponible al efecto es la de 395.177*95 pesetas, 
compuesta de 211.266*62 pesetas, recaudadas por ventas de 
bienes de Corporaciones civiles durante el mes de Octubre úl
timo, y de 183.911*33, sobrante de la subasta verificada el 
día 14 de Mayo próximo pasado.

Las reglas j  formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la  
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la propo
sición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de 
cotización del día anterior al en que se constituya el depósi
to, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que, según lo  
dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 26 de Marzo 
de 1900, habrán de adherir á los pliegos impresos en que se 
extienden las proposiciones uno de á peseta, clase 11.a

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador, acompa-

I ñando la cédula personal al pliego correspondiente ó exhi- 
i biéndola en el acto de la subasta. Cada sobre contendrá una  

sola proposición, acompañada de su correspondiente resguar
do de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Nego
ciado Central de esta Dirección general en los días 19 y 20, de 
once á diez y seis, y el 21, de once á doce. Pasada esta hora, 
la entrega se hará al Director en el acto de la subasta, antes 
de empezar la lectura de los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y se procederá á la admi
sión durante quince minutos de los pliegos de proposiciones 
que no se hubieran presentado en el Negociado, principiando 
después el acto con la lectura del anuncio de la misma. Se 
abrirán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los 
concurrentes el número del resguardo del depósito, el nom
bre del proponente, la cantidad y el cambio de las mismas» 
Acto continuo se abrirá y dará lectura del pliego cerrado re
mitido por el Ministerio de Hacienda, que contendrá el pre
cio máximo á que hayan de hacerse las adjudicaciones en  
virtud de lo dispuesto en Real orden de 11 de Junio de 1881.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
no contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente 
dichos. De las que reúnan éstos se adm itirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.
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9.a En igualdad de precios, se dará preferencia á la de 

menores cantidades; en la inteligencia de cine para este efec
to se considerarán como una sola proposición todas las sus
critas por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. De la última proposición no se tendrá en cuenta la 
fracción que resulte menor de 500 pesetas nominales, á no 
ser que se complete su importe con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acumulará a la cantidad que corresponda á las si
guientes.

11. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido ad
mitidas deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho días siguientes al de la subasta, 
teniendo presente que de no verificarlo en este plazo perderán 
los depósitos, quedando por este hecho anulada la adjudi
cación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

12. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas 
oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se facili
tarán en la portería de esta Dirección.

Estos títulos llevarán el cupón corriente, consignándose 
al respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Direc
ción general de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha: firma del proponente.)»
Dno de los ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entretanto que se hacen 
los llamamientos para el pago.

13. El pago del importe de las proposiciones admitidas 
tendrá lugar precisamente dentro de los diez días siguien
tes al de la entrega en esta Dirección general de los títulos 
ofrecidos.

14. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en el Negociado Central de esta Direc
ción los resguardos del depósito que hubieran constituido 
para tomar parte en ella, desde el día siguiente al en que se 
publique en la G a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 11 de Junio de 1901.=E1 Director general, Miguel 
Monares.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad de ..... pesetas no

minales en Deuda perpetua al 4 por 100 interior, al cambio
d e   pesetas y  xcéütimos por 100, dentro de los ocho
días siguientes al de la subasta, co.n sujeción á las condicio
nes que comprende el anuncio publios-do por la Dirección de 
la Deuda, e n   del m es   y al efecto incluye el docu
mento justificativo del depósito hecho en garantía de esta 
proposición.

Madrid d e  de 190...
El interesado,

— S

Sección 1.a—Negociado 2.®
En virtud de acuerdo d8 esta Dirección fecha 5 del actual, 

dictado de conformidad con lo expuesto por el Sr. Abogado 
del Estado en expediente núm. 7.740 de 1867 del suprimido 
Departamento de Emisión y 3.682 del Negociado Central, in
coado á instancia de D. Pedro de Zuazubísc&r, como apodera
do de D. Félix de Erezuma y Zuazo, Presbítero, Capellán de 
la Santa Casa de Misericordia de Bilbao, que, en instancia 
de 7 de Diciembre de 1867, solicitó la conversión del capital 
é intereses de una lámina no negociable de la Deuda corrien
te al 5 por 100 núm. 17.377, de reales vellón 67.179 con 30 
céntimos, presentada en estas oficinas en 29 de Septiembre 
de 1852, á los fines contenidos en la ley de 1.° de Agosto 
de 1851 y reglamento de 17 d8 Octubre del mismo año, por 
D. José María Penagos, como apoderado del dicho D. Félix de 
Erezuma, Patrono de las capellanías colativas fundadas en la 
Iglesia monasterial de Santa María, de la anteiglesia de Be- 
goña, por D. José de Sagarminaga, se cita y emplaza á Don 
José María de Penagos y áD. Pedro de Zuazubíscar para que 
dentro del plazo de tres meses, contados desde el día siguien
te al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , se presenten en estas oficinas para darles conocimiento 
del acuerdo recaído en dicho expediente á consecuencia de la 
reclamación hecha en el mismo del indicado crédito por el 
Sr. Administrador de capellanías vacantes de la diócesis de 
Vitoria, y aleguen lo que estimen oportuno si consideran que 
á su representado asiste mejor derecho á la referida lámina.

Madrid 11 de Junio del901.=V.° B.°~Monares.=El Sub
director primero, Regino Escalera.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

Real Academia de Bellas A rtes 
de San Fernando.

Esta Reai Academia ha acordado proveer una plaza de 
Académico de número, de la clase de no Profesores, que se 
halla vacante en la Sección de Música,

Las condiciones exigidas para optar á ella están consig
nadas en los siguientes artículos del reglamento:

Art. 77. Para ser Académico de número se requieren las 
circunstancias siguientes:

1.a Ser español.
2.a Estar reputado como persona de especiales conoci

mientos en las artes por haber escrito obras de mérito reco
nocido relativas á ellas, desempeñando bajo las condiciones: 
legales, en Universidades ó Escuelas Superiores del Estado, 
la enseñanza de la Ciencia estética ó de la Historia del Arte; 
haber formado colecciones de obras artísticas ó prestado 
marcada protección á las artes ó á los artistas.

3.a Tener su domicilio fijo en Madrid.
Art. 78. Para figurar como candidato aspirante á plaza de 

Académico de número se necesita que preceda, ó solicitud del 
interesado, ó propuesta firmada por tres Académicos, con el 
dése cuenta del Director, debiendo expresarse siempre con la 
claridad conveniente los méritos en que se funda la petición 
ó propuesta.

En este segundo caso deberá constar asimismo la volun
tad por parte del interesado de aceptar el cargo.

En su consecuencia, y con arreglo á las demás prevencio
nes de los estatutos y reglamento, queda abierta en esta Se
cretaría general la admisión de propuestas y solicitudes has
ta el día 13 de Julio del corriente año, á las veinticuatro 
horas.

Madrid 13 de Junio de 1901. =  El Secretario general, Si
meón Avalos. 2028—M

M I N IS T E R IO  D E  A G R I C U L T U R A , I N D U S T R I A , C O M E R C IO  Y  O B R A S  P U B L IC A S

CATALOGO DE LOS MONTES Y DEMAS TERRENOS FORESTALES
EXCEPTUADOS DE LA DESAMORTIZACIÓN POR RAZONES DE UTILIDAD PÚRLICA

FORMADO EN CUMPLIMIENTO Á  LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 4.° DEL REAL DECRETO DE 27 DE FEBRERO DE 1897 (1)

P R O V I N C I A  D E  C I U D A D  R E A L

o
TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRES PERTENENCIA L Í M I T E S ESPECIES

CABIDA CABIDA
tíw
s

TOTAL FORESTAL

55 Hectáreas Hectáreas

M o n t e s  d ie l E s t a d o .

No hay montes del Estado en ninguno de los partidos judiciales de esta provincia.

M o n t e s  d e  l o s  p u e b l o s .

P A R T ID O  J U D IC IA L  D E  A L M A D É N

3 Fuencaliente....................  Arroyo del Azor....................... .. Al municipio de Fuenca- I j
liente...............................  N .—Con montes Nava del Horno y Umbría de Ven-

t il la s ... .. .............................................................................. Quercus tozza. . . .  1.994 4.990
E .—Con montes La Cereceda, Dehesa boyal de Fuenca- ! 

liente, terrenos labrados de particulares, camino
Real y Pico Gasa Espaldilla. . ......................................

S .— Con terrenos labrados de particulares................ ..........
0 . — pon terrenos labrados de particulares, vereda del 

Madronalejos á Fuencaliente, arroyo de Puerto 
Viejo y montes Robledo de las Hoyas y Peña Ro
drigo .................. . ...................................................... ..

2 Fuencaliente....................  Cereceda (La)......................................  Al municipio de Fuenca-
líente............. ................  N .— Con monte Umbría de las Ventillas de Fuenca-

■ liente, término de Cabezas Rubias y terrenos la
brados de particulares.....................................................  Idem...................... .. 1.251 1.184

E .— Con terrenos labrados de particulares...........................
S .— Con montes Dehesa boyal y Peña Escrita de Fuenca-

. caliente..................................................................................,
O .— Con monte Dehesa boyal y Arroyo del Azor...........

3 Fuencaliente..................... Dehesa boyal....................................... Al municipio de Fuenca-
J liente...............................  N .— Con monte Arroyo del Azor de Fuencaliente* ............  Idem 5 •«. ° . , 930 927

E .— Con monte La Cereceda de Fuencaliente.« * ...............  j
S .— Con monte Peña Escrita de Fuencaliente y  terrenos

labrados de particulares ......... . .......... ...........................
O .—Con terrenos labrados de particula res, Arroyo del 

Azor y monte Arroyo del A z o r ...........................* . . .

(i) Véase la Gaceta de ayer*
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8H
a j TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRES PERTENENCIA LIM ITES E SPEC IES

CAB1
TOT

Hectáv u

CABIDA
FORESTAL

i Hectáreas

4 i: H ontanillas Al municipio ele Fuen ca
liente. . . . . .  «,*»,.**♦, N .- Con camino del Collado del Acetre al cortijo dê  

Rincón ele la V íbora y terrenos labrados de parti- 
í u lari s ............„ „ ,, ............ ........................ ..................*

l

Quercus to z z a .. . . 234 234
R —Con arroyo de Pedro D íaz ................................... ....
S ,—Con term ino m unicipal de A ndújar (provincia de 

J aún) . . . ........ ...................... ...............................
1 q  —Con monto Nava manzano de Fuencalien te . . . . . . . . .

5 Navamanzano * # •••««•••»•«* * * * • Al iniin Icipio de Fu enea- 
i: liento.. ........................... ! n ,—Con m onte P eña Escrita de Fuencaliente y te rre

nos labrados de particu lares............... .................. Idem 75 'í 755
E .—Con monte H ontanillas de Fuencaliente y terrenos

labrados de particulares . . . . . . . . . . . . . .
S .—Con térm ino de A ndújar (provincia de Jaén)..............
■O.—'Con terrenos labrados de p a rticu la re s .........................

6 Nava del H orno, • * * • * • *.»* • * * %». Al nmnieipió do Fuertea- 
lien ta .»«* * , » . N, — Con térm ino de Braza tortas, camino al Collado del 

Brezal, arroyo de lá Cañada de Ballesteros y  río 
de Ven ti l la s .......... *.......... ................................... ..... ,. Idem .. o. 2.TN. 2.175

E .—Con arroyo de la Canaleja y camino del Puerto del 
A ce tre ....... ..................... ..................................................

| S ,—Con montes Arroyo del Azor y  Robledo de las Ho
yas y Peña Rodrigo de F uencalien te ........... . *i Q 4—Con térm ino de B razato rtas...........................................

7 | Fuencalicnle'............. , . .. Peña Escrita « * * * * * * * *«* * * * «■ * * *** ; Al municipio do Fu enca
llen, te ,. . N .—Con montes denom inados Dehesa boyal y La Ce

receda ............................................................. ........... I d e m. , 488 489
E .—Con terrenos labrados de p articu la re s ................. ..
S ,—Con monte N avam anzano de F u en ca lien te .. . . . . . . .
0 , —Con terrenos labrados de particu lares............... ..

8 F o cal lente . Robledo de las Hoyas y P eña  Ro- 
drisro. . . . . . . .  . Ai municipio de Fuenca

lien te. .......... .................. N»—Con monte Nava del H orno de Fuencaliente ••••■»• Idem ...................... 658 636
E .—Con monte A rroyo del Azor de F uenca lien te ...........
S .—Con terrenos labrados de particu la res.................. ..
0 . —Con terrenos labrados de particulares y térm ino 

de B raza to rta s........................................... ......................

Fuencalien te #,»*»**•*** U m bría de las Ven tillas Al municipio de Fuenca- 
1 le n te .. ........................... N .—Con ríos de Ven tillas .................................. .. Idem y Q u e r c u s  

lu s itan ica .. . . . .E .—Con arroyos de la Aliseda y de la G argantilla del 
Santo y  térm ino m unicipal de Cabezarrubias. . . .  

S .—Con monte La Cereceda y A rroyo del Azor de Fuen
caliente............................................. ...........................

0 . —Con camino del Puerto  del Acetre y arroyo de la 
C a n a l e j a . ................... ................ •. • *..............

1.798 1.787

T ota les . . . . 10.257 10.177

PARTIDO JUDICIAL DE ALMODÓVAR DEL CAMPO

10 ¡ San Lorenzo. •»»•. • . . . . S ierra Alta • *, • •, . 7 , , ,  • • * • # «»• • • 1 Al municipio de Alham-
bra . . ; .... ................................................... N .—Con terrenos montuosos de particu lares... ?• . # . . Quercus lusitanica. 2.568 2.558

•
E .—Con partido judicial de V aldepeñas...............................
S .—Con provincia de Jaén y térm ino m unicipal de

M aestranza ......................................... ..............................
0 . —Con térm ino m unicipal de M estanza . .  *.....................

■

T otales . . . . 2.568 2.558

PARTIDO J U D IC IA L  DE PIEDRABUENA

11 Fu cían ai ■ • *. *»• • • * * • • • > *1 Encinarejos... . * * • • . * * *. #»*.....». . A1 mu n i c i p i o de L uciana.1 N .—Con río Guadiana. • •«. .  ............................. ..... . Quercus lusitanica. 310 310
E .—Con río G uadiana. ..............................................................
S .—Con terrenos montuosos de particu lares................. ..
0 . —Con terrenos montuosos de particu lares.......... ..

12 Luciana. •*.................#•. „ Rincón y  el Chiquero# • *. . , . . . ,  •>■ Al .municipio de Luciana, N .—Con terrenos labrados de particulares. •• , . . .  . . T a am
i

767 767
E ,—Con terrenos montuosos de particulares......................
S.—Con río Guadiana....................... ........................ ................

13 Navas ríe E l» 111 • • • » # . Fuente del Caño, S ierra del Raneí- 0 ,  —Con río Guadiana............................................. ..... .... ...........
ro y  Majada Alta#. #, *, • •* ., * #. • Al municipio de Navas

de Esten a •.*»,  •* ......... N. —Con terreilos montuosos de particulares y provincia
de Toledo......................................................... . ............... Idem o • 1,029 1.029

E.—Con terrenos montuosos y labrados de particulares, 
mediante el río de Estena, arroyo del Chorrito de 
S anta María de la Fuente del Serrano y camino
de Retuerta........................................................................

14 Puebla, de Don Rodrigo,

S .—Con arroyo del Chorrito, camino del Horcajo y te
rrenos montuosos, de particulares..............................

0*—Con terrenos montuosos de particulares.....................
Castilnegro ,«•«#• * # *, • • * * . . . . . . , Al municipio de Puebla 

de Don Rodrigo*.......... N .—Con dehesa del Conde de Espeleta........................... ...... Onerrvnc! ílpx 500 500 .
E,—Con término municipal de Luciana..................... ..........

15 Puebla de Don Rodrigo»

S ,—Con término municipal de Saceruela...........................
0 .—Con dehesa boyal de los propios de la Puebla de Don 

R odrigo.......... ................................ ..............................
Tobare] o (El)., • •......... . Al municipio de Puebla 

de Don Podrigo. . . . . . N .—Con terrenos montuosos de particulares..................
E.—Con terrenos montuosos de particulares y sierra de 

Castilnegro........................................................................

Quercus lusitanica. .3*692’ 3.692

S .—Con términos municipales de .Saceruela y  Valde- 
manco.................. ...... *....................................... .............

16 Puebla de Don Rodrigo, Valles del Término. AI municipio de Puebla 
de Don Rodrigo..........

0 .—Con término municipal de Agudo, montes de Valles 
del Término y Arroyo de Yaldelobillos.................

N .—Con provincia de Badajoz................................................ Idem, . 13.336 13.336 .
E .— Con río Guadiana, terrenos montuosos de particula

res, Arroyo de Valdelobillos y monte denominado 
El Tobarejo . .  ....................... ...  ............................. ....

S .—Con término municipal de Agudo y terrenos montuo
sos de particulares..........................................................

0 . — Con terrenos montuosos de particulares y provin
cia de Badajoz (término de Fuenlabrada)................

__[ T o t a l e s ............ 19.634 19.634
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M
ER

O

TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRES PERTENENCIA LÍMITES ESPECIES
CABIDA

TOTAL

Hectáreas ]i

CABIDA
FORESTAL

H ectáreas

PARTIDO JUDICIAL DE VALDEPEÑAS

17 Almi'v: diel»................. .. Navarredonda. Al municipio de Almura- 
diel...............................

.
N.—Con término municipal de Viso del Marqués. . . . . . . Quercus lusitanica. 1.040 1.040
E.—Con término municipal de Viso del Marqués.............
S .—Con terrenos montuosos de particulares.................... *

18
0 .—Con terrenos montuosos de particulares y Rambla 

de las Sarguillas.............................. ............ . ........
Viso í- l Marqués........... Entredicho. ............................... . Al municipio del Viso del 

Marqués. ..................... N .— Con camino Real......... .............. ................................ Idem . . . .  ■ 494 494

19

E.—Con Robledillo, de los propios del Viso del Marqués. 
S .— Con Robledillo, de los propios del Viso del Marqués. 
0 . — Con término municipal de San Lorenzo.....................

Viso 1 Marqués. . . • • • • Hontanar. Al municipio del Viso del 
M arqués . ...................... E .— Con monte Limones, de los propios del Viso del Mar

qués, y Naval Salero del Marqués de Santa Cruz.. 
E .—Con monte Manzano, de los propios del Viso del Mar

qués .............................. ..............................................

Quercus tozza. 2.339 2.336

S. — Con monte Poveda, de los propios del Viso del Mar
qués, y provincia de Jaén ...........................................

0 .—Con monte Limones, de los propios del Viso del 
Marqués....... .......................................... ........................20 L i m o n e s ............... ... Al municipio del Viso del 

Marqués N .— Con monte Robledillo, de los propios del Viso del
Marqués, y propiedades particulares.......................

E .— Con monte Hontanar, de los propios del Viso del 
M arqués............. ........... ................................................

Quercus lusitanica. 2.479' 2.476

S.—Con monte Hontanar, de los propios del Viso del 
Marqués, y provincia de Jaén...........* .......................

21

*

Manzano Al municipio del Viso del 
M arqués .......................

0 .—Con monte Robledillo, de los propios del Viso del 
Marqués-.......... ................................ .................... ..

V i c ¡ n  *ri ' 1 Marones . .

N.—Con propiedades particulares........................................
E.—Con propiedades particulares y monte de Valdeladro-

nes, de los propios del Viso del M arqués.................
S .—Con provincia de Jaén y monte Poveda, de los pro

pios del Viso del M arqués..........................................
0 .—Con monte Hontanar, de los propios del Viso del 

M arqués................... ..................................................

Idem . . . . . • • o . . . » 2.096 2.094

22 V i s o  i ' *1 Marmiés. . . . . . Poveda A 1 m n m a im a  n  a i  c*r\ rl/Alx x l - I l l U I l l L ' i p i U  U o l  V I b U U t í l

M arqués........... ............ N.— Con montes Hontanar y Manzano, de los propios del
Viso del M arqués.........................................................

E .—Con monte Manzano, de los propios del Viso del 
Marqués, y provincia de Jaén.. ...............................

Idem •••••••••••• 2.422 2.194
*

S .—Con provincia de Jaén......................................................
0 . —Con provincia de Jaén y monte Hontanar, de los 

propios del Viso del Marqués. • • ..............................23 V i s n  *cd Marmiés . . . . . Robledilllo Al Municipio del Viso 
del M arqués . . . . . . . . . N.— Con monte Entredicho, de los propios del Viso del 

Marqués................................. Idem 1.306 1.299
E>— Con monte Limones, de los propios del Viso del M ar

qués ...................................................................................
S.-— Con monte Limones, de los propios del Viso del 

M arqués......... ...  ............ .............. ................. ...

L

0 . — Con monte Entredicho del Moral y Robledillo de Al
magro, de propiedad particular.

24 V i q n  f h :*l I V f f iT f f n p s Tolmo Al Municipio del Viso 
del M arqués................

\

N .—Con término municipal de Almuradiel...............
E .— Con Navas de la Condesa, cortijos del Tolmo y huer

to de La Liseda, de particulares...............................

Idem • • • • • • • • • • • • 1.020 1.018

S .—Con provincia de Jaén ..............................................
0 . — Con Los Labradillos, La Navaruela y cortijo del 

Barraco, de propiedad particu lar..................
25 V í c n  r lp l  T V T flT 'fm p c! . .  .  . Venta de Iruela Al Municipio del Viso 

del M arqués ................................ N.— Con término municipal de Almuradiel ................ ... Idem ............. 232 232
E.—Con huerto de Ruicojos, de propiedad p a rticu la r.... 
S.— Con provincia de Jaén ......................... .........................
0 .—Con provincia de J a é n ..................................................

T o t a l e s .......... 13.428 13.183

Montes de Establecim ientos públicos.

No hay montes de Establecimientos públicos en ninguno de los partidos judiciales de esta provincia.

(Se continuará.)

D irección general de O bras públicas.

Ferrocarriles.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 8 
del mes actual, esta Dirección general ha señalado el día 17 
de Agosto próximo venidero, y hora de las doce, para la adju
dicación en pública subasta de la concesión de un tranvía, 
movido por fuerza animal, desde el interior de la ciudad de 
Murcia al Palmar.

El acto se verificará en esta Corte, en el salón destinado 
al objeto en este Ministerio, y ante el Director general de 
Obras públicas ó persona en quien al efecto delegue, obser
vándose lo dispuesto en el arte 93 del reglamento de 24 de 
Mayo de 1878, dictado para la ejecución de la vigente ley de 
Ferrocarriles y en la instrucción aprobada para esta clase de 
subastas en 18 de Marzo de 1852, mandados observar para 
este acto en la Real orden antes citada.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex 
tendidas en papel del sello 11.° y arregladas al modelo adjun
to; presentándose en otro pliego aparte, también cerrado, la 
cédula personal corriente del proponente y el resguardo que 
acredite haber constituido en la Caja general de Depósitos, 
como fianza para tomar parte en la subasta, la cantidad 
de 1.295 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública 
calculados al tipo que para este objeto les señalan las dispo
siciones vigentes en la materia. En los sobres de ambos plie
gos escribirán los proponentes sus nombres.

Las proposiciones versarán, en primer término, sobre la 
rebaja de las tarifas aprobadas ^ara la explotación de este 
tranvía, y si resultasen dos ó más proposiciones iguales se 
procederá en el acto mismo, y sólo entre los autores de ellas,

á una nueva licitación verbal y abierta, que versará sobre la 
reducción de los años de la concesión. Esta licitación durará 
por lo menos guiñee minutos, pasados los cuales dará por ter
minado el acto el Presidente, apercibiéndolo antes por tres 
veces; y si los que hubieren de tomar parte en ella no hicie
ren uso de su derecho se declarará mejor postor al firmante 
de la proposición que haya obtenido número más bajo en el 
sorteo que ha de preceder á la apertura de los pliegos.

Se advierte que existe petición de concesión de este tran
vía, garantizada con la correspondiente fianza, y que el peti- 
cionorio D. Luis Ibáñez y Carreras tiene el derecho de tanteo, 
según lo dispuesto en el art. 93 del reglamento de Ferrocarriles 
de 24 de Mayo de 1878, antes citado, y eñ la Real orden de 26 
de Mayo de 1884, cuyo derecho podrá acreditar por sí ó por 
medio de la persona que legalmente le represente en dicho 
acto, paralo cual se prorrogará éste media hora una vez cono
cida la proposición más ventajosa, haciéndose constar en el 
acta la aeclaraeión que al efecto haga el peticionario, y si 
éste dejare transcurrir la media hora sin hacer declaración 
alguna, se entenderá que renuncia al derecho de tanteo y se 
adjudicará la concesión provisionalmente al firmante de la 
proposición más ventajosa, sin perjuicio de lo que resuel
va la Superioridad.

Si la concesión no fuere adjudicada al citado Sr. Ibáñez 
y Carreras, deberá abonar á éste el rematante, en el preciso 
término de un mes, á contar de la fecha de la concesión, la 
cantidad de 3.715 pesetas en que ha sido valorado el proyec
to, según tasación pericial aprobada por Real orden de 30 de 
Marzo del corriente año, mss los intereses que sobre esta can
tidad resulten, á razón del 8 por i 90 anual, á contar desde 
el día 14 de Mayo de 1897 en que el referido señor garantizó 
su petición de concesión con ia correspondiente fianza, hasta

el en que tenga lugar el abono, según dispone la Real orden 
de 14 de Julio de 1881.

En el Negociado de Concesión y Construcción de ferroca
rriles de este Ministerio se hallarán de manifiesto, para cono
cimiento del público, el proyecto, pliego de condiciones par
ticulares, tarifas y demás documentos que han de servir d& 
base á la subasta y concesión de dicho tranvía*

Madrid 12 de Junio de 1901.=  El Director general, Arias 
de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., mayor de edad y vecino de s$gún cédula.

personal d e  clase, corriente, que acompaña, enterado del
anuncio, pliego de condiciones particulares y tarifas publi
cadas en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  del d ía  d e  del pre
sente año, y con arreglo á las cuales ha de adjudicarse 1& 
concesión de un tranvía, movido por fuerza animal, desde et 
interior de la ciudad de Murcia al Palmar, se compromete & 
tomar á su cargo la construcción y explotación de dicha 
tranvía, con estricta sujeción á las citadas condiciones, y re
bajando en ..... tanto (en letra)jpor ciento los precios consig
nados en las tarifas también ©itadas, cuyo ..... tanto por cien
to será el mismo y único para todos los elementos que las 
constituyen.

(Fecha y firma del propcnmte.)

Pliego de condiciones particulares bajo las que ha de otor
garse en publica subasta la concesión de un tranvía, con 
tracción animal, desde Murcia al Palmar.
Artículo l .Q El concesionario se obliga á ejecutar de 

cuenta y riesgo, todas las obras necesarias para el establecí»
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miento de un tranvía, coa traceMn animal, que, partiendo 
de la plaza del Cardenal Belluga, en Murcia, y siguiendo por 
las calles de San Patricio y Palmera, plaza del Arenal, Puen
te, plaza del Marqués de Camacho, Alameda de Colon, plaza 
de González-Conde, y por un trozo de la carretera de prir^er 
orden, de Albacete á Cartagena, termine en el pueblo del Pal
mar, frente á la iglesia del mismo.

Igualmente se obliga á explotar este tranvía* una vea 
construido, con sujeción, á éste pliego de condiciones*

A lt. 2.° Este tranvía se construirá con s;reglo al proyec
to  aprobado por Real orden de 15 de Junio de 1800, observán
dose las prescripciones que en la misma, se establecen, y no 
podrá introducirse modificación alguna en diebo^ proyecto» 
sin que para ello preceda autorización de este Ministerio.

A rt  3.y S3 establecerán la cechera y Mosco-estación^ que 
en el proyecto se indican, y los apartaderos que en el mismo 
se señalan, sin que puedan establecerse otras estaciones apea- 
teros ó' apartaderos sin previa autorización del Gobierno; 
Vero éste se reserva la facultad de ordenar el establecimiento' 
t e  las estaciones, apeaderos ó apartaderos que considere ne
cesarios para, el mejor servicio del publico, oyendo previa- 
mente al concesionario'*

Art. 4,° Será obligación del concesionario conservar y re
parar á sus expensas el afirmado y empedrado de la carrete
ra y callea en que se establezca el tranvía en la zona com
prendida entre las vías y medio metro más á cada lado. # 

También será obligación del mismo^concesionario ejecu
tar y conservar todas las obras accesorias que  ̂sean necesa
rias para que la carretera y demás vías publicas no sufran 
desperfecto con el establecimiento del tranvía, quedando en 
las mismas condiciones de vialidad que antes tenían, é igual
mente deberá ejecutar todas cuantas obras sean necesarias 
para conservar las servidumbres existentes*

Art. 5.® Las obras, tanto en la parte que se ocupa de.la 
carretera como en la que afecta á calles de las poblaciones, 
se ejecutarán por secciones ó trozos, con arreglo á las instruc
ciones que al efecto den el Ingeniero y demás funcionarios 
facultativos encargados de la inspección de las mismas, con 
objeto de que no se interrumpa el tránsito público.

Art, 6..° No tendrá derecho el concesionario á indemniza
ción, alguna en el caso de que por motivo de algún servicio 
público hubiere necesidad, de modificar eTtrazado de la ca
rretera ó de las 'Calles que se utilizan para el establecimiento 
del tranvía, siendo de cuenta de dicho concesionario la va
riación consi guíente del tranvía . Tampoco tendrá derecho i  
indemnización de ningún género cuan,do por' causa de las 
mencionadas obras é  Im  de reparaciones de tajeas, cañe
rías, etc., existentes en las vías públicas, ú otras causas de 
fuerza, mayor, hubiere necesidad de suspender la circulación, 
de los coches del tranvía,,

Art. 7.° En .el término de f uinee días, contados desde el 
siguiente al en, que se publique en la Gaceta, . na Madrid la 
Real orden de concesión, consignará ..el concesionario en la 
Caja general, de Depósitos, i  disposición., de este Ministerio, 
y  como fianza para responder de la concesión, la cantidad 
de 6.471 pesetas-en metílico ó en efectos de la Deuda pública, 
calculados al tipo que para este objeto Ies. está. • señalado en 
las disposiciones vigentes, cuya, cantidad representa el orneo 
par ciento del presupuesto de instalación del tranvía.

•Si el concesionario dejare transcurrir dicho plazo sin. de
positar la citada fianza, se dejara sin efecto la adjudicación, 
de la concesión, con, pérdida del depósito provisional, según

freviene el art. 16 de la ley de Ferrocarriles de23 de Noviem- 
re de 1877, y se procederá á nueva subasta en la forma que 

en el mismo artículo de la ley se determina.;
Art. 8.° La fianza, mencionada en el artículo anterior no 

ae devolverá al concesionario hasta que las obras estén total
mente concluidas con arreglo á las condiciones estipuladas y 
se haya abierto el tranvía, al servicio público,,, todo lo cual, se 
acreditará con las certificaciones que al efecto expidan el In
geniero y demás funcionarios facultativos encargados de la 
Inspección..

i Art. 9.° Las obras de este tranvía, deberán comenzar en el término de seis meses, contados desde el siguiente día al en

fue se publique la Real orden de concesión,, y habrán, de que,- 
ar terminadas en el plazo de dos añas, contados desde el día

en. que comiencen.,.
El Ingeniero y demás funcionarios encargados de la ins-

feeeíón darán cuenta al Gobernador civil, que á su vez lo 
ará i  la Dirección general de Obras públicas, de las fechas 

en que comiencen y terminen las obras.
Art. 10'. La explotación de este tranvía se hará por fuer

za, animal.
Los coches ó vagones que en aquélla se empleen serán de 

los modelos y condiciones adecuados al servicio que se desti
nan, y cuando sean nuevos, ó después de reparaciones impor
tante*, uM podrán ser puestos en servicio sin que preceda re
conocimiento y autorización del Ingeniero inspector.

Art. II, El material móvil que como mímímo ha tener 
este tranvía para poder ser puesto al servicio público será;

Seis coches para viajeros, de cabida 12 asientos en el in
terior y de seis en cada plataforma.

Ocho troncos de muías ó caballos con sus correspondien
tes guarniciones y atalajes.

A rt.'12. No podrá abrirse á la explotación el todo ó parte 
de la 1 írw* sin que preceda el oportuno reconocimiento hecho 
por el Ingeniero y demás funcionarlos encargados de la Ins
pección, jautamente con el Ingeniero Jefe de'Obras públicas 
de la provincia, y se hayan llenado todas las demás formali
dades prevenidas en el art. 116 del reglamento de 24 de Mayo 
de 1878, dictado para la ejecución de la vigente ley de Ferro
carriles,

.Art. 13. Queda obligado el concesionario á permitir la 
circulación por este tranvía de los coches ó vehículos proce
dentes de otros tranvías que con él empalmen y también los 
de otros Compañías ó particulares, mediante el pago del co
rrespondiente peaje.

Art. 14. El concesionario explotará el tranvía por el plazo 
de Ja concesión, que sera de sesenta años, á menos que fuere 
rebajado en el acto de la subasta, y con arreglo á los plazos 
máximos de peaje y transporte que para viajeros constan en 
las tañías aprobadas al efecto, que son adjuntas á este pliego 
4 e  condiciones, con las rebajas que en las mismas puedan 
.hacerse eo la subasta, todo lo cual se hará constar en la Real 
orden de concesión.

Art. 15. El concesionario redactará y someterá á la apro
bación de f-sts Ministerio, medíante informe del Ingeniero y 
demás agentes encargados de la Inspección, los reglamentos 
para el servicio de explotación y policía de la línea. En lo re
lativo e uridad y salubridad pública y policía urbana, se 
observe-a lo prevenido en el art* 118 del citado reglamento 
de d- M"yo de 1878, y  en las respectivas Ordenanzas mu- 
nicipn’ v..

la m í  J/; feberá someter el concesionario á la aprobación

superior, en la forma arriba indicada, los cuadros de marcha 
de trenes, así como las tarifas de aplicación por trayectos, 
basadas en las kilométricas aprobadas para esta línea,

Art, 16, La concesión se entenderá hecha sin perjuicio de 
tercero, y dejando á salvo los derechos particulares, Se otor
ga, con arreglo á este pliego de condiciones, á la ley de Fe
rrocarriles de 23 de Noviembre de 1877 y reglamento para su 
ejecución, fecha 24 de Mayo de 1878, antes citadas y á todas 
las demás disposiciones de carácter general dictadas, ó que 
en lo sucesivo se dicten, referentes á tranvías,

Art. 17. El concesionario queda obligado á tener asegura
da la circulación de este tranvía, una vez abierto al servicio

fúblico, salvo los casos de fuerza mayor debidamente justi- 
eados.

Si se Imitase-i esta condición y se interrumpiese la explo
tación total ó parcialmente por causas imputables al conce
sionario, se adoptarán por este Ministerio las medidas condu
centes para restablecerla y continuarla á costa del mismo 
concesionario hasta que éste acredite en forma legal, y den
tro del p ía »  de s és  meses, que cuenta con medios suficientes 
para, encargarse nuevamente de aquélla. En el caso de que así 
:'Xio -aneada caducará la concesión,

A r t  18, También caducará la concesión, además del caso 
previsto en el artículo anterior, en los siguientes:

1.° Si no se comienzan y terminan las obras en el plazo 
fijado en el art. 9.'0 de este pliego de condiciones, salvo los 
casos de fuerza mayor, debidamente justificados.

2.° Si el concesionario fuere declarado en quiebra, ó si, 
siendo una Compañía la concesionaria, fuere ésta disuelta por 
resolución administrativa ó judicial ó declarada en quiebra.

En todos estos ca os se procederá con arreglo á lo deter
minado en el cap, 5.® de la ley de Ferrocarriles de 23 de No
viembre de 1877 y en los correspondientes de su reglamento.

Art, 19. En los cuatro anos que precedan al término de la 
concesión, se reserva el Gobierno el derecho de retener los 
productos líquidos de la explotación de la línea y emplearlos 
en la explotación de la misma, si el concesionario no cum
pliere con esta obligación.

Art. 20. Al expirar el término de la concesión .entregará 
el concesionario el tranvía en buen estado .de conservación, 
con todas sus dependencias y material fijo y móvil, que pasa
rá á ser propiedad del Estado en la parte que ocupa la carre
tera, y de los Ayuntamientos respectivos en la que afecte á 
calles ó caminos municipales.

Art. 21. La inspección y vigilancia de este tranvía, tanto 
en su construcción como en su explotación, se hará por los 
Ingenieros y funcionarios facultativos que designen la Di
rección general de Obras públicas y los Ayuntamientos de 
Murcia y del Palmar, en la parte que á cada cual corresponda.

Los gastos que esta inspección ocasione se abonarán por 
el concesionario en Ja forma prevenida en las disposiciones 
vigentes en la materia ó en las que en lo sucesivo se dicten.

Art. 22. El concesionario nombrará un representante, y 
designará el punto de su residencia oficial, para que reciba 
las órdenes, instrucciones y comunicaciones que le dirijan 
el Gobierno y las Autoridades ó sus delegados y los demás 
funcionarios encargados de la inspección.

Si se faltase á esta condición, ó el representante se halla
re ausente del punto de residencia fijada, será válida toda 
notificación que se le haga, con tal que se deposite en la A l
caldía del término municipal á que corresponda la citada re
sidencia, ó si ésta no se hubiere fijado, al de la cabeza de la 
línea.

Madrid 19 de Abril de 1901.=Aprobado por S. M .=M i- 
g u e l  ViLLANUEVA.=Hay un sello de tinta con el escudo de 
armas de España que dice: Ministerio de Agricultura, Indus
tria, Comercio y Obras públicas.

Acepto este pliego de condiciones en todas sus partes.
Madrid 19 de Mayo de 1901. =  El peticionario, Luis

Ib ilez.
TARIFAS

de precios m áxim os de peaj e y  transporte para el tran 
v ía  de M urcia a l Palm ar.

PRECIOS

V ia jeros . Peaje, Transporte TOTAL

Por cabeza y kilómetro.
Primera clase .............. ......................
Segunda clase................ ...... *........

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

. 0*040 

. 0*035
0‘030
0‘025 O 

o
 

o 
ó

 
oí 

-a
 

o
o

Encargos, muebles y equipajes, 
por kilómetro.

Por fracción de 10 kilogramos «
Por ídem de 11 á 25 íd em ........ ....
Por ídem de 28 á 50 ídem *..............

, 0*020
. 0‘040 
, 0 060

o 
o 

o
• Oí ^

o 
o 

o
 

o 
o 

o

0*030
0*060
0*100

R eglas  de aplicación  de las tarifas del tran v ía  
de 'M urcia al Palm ar.

' 1.a La percepción será por kilómetros completos; por con
siguiente, todo kilómetro comenzado se cobrará per entero.

2.a El concesionario dividirá el total del trayecto en los 
trozos que crea conveniente, aplicando á ellos ¡os precios ki
lométricos de esta tarifa, sometiendo los cuadros que al efec
to forme á la aprobación del Ministro de Fomento.

3.a El concesionario podrá en cualquier tiempo rebajar 
con carácter general las tarifas aprobadas para todos ó algu
nos de los trayectos; pero habrá de comunicarlo al Gobierno 
y ponerlo en conocimiento del público con quince días de an
ticipación por lo menos, y coa igual antelación habrá de 
avisarlo cuando trate de restablecer los precios primitivos.

4.a No podrá hacerse rebaja con carácter particular á una 
persona ó entidad determinada; pues la rebaja que se haga á 
uno habrá de hacerse extensiva á cuantos lo soliciten en 
iguales circunstancias.

5.a La tonelada es de 1.000 kilogramos, y las fracciones 
de tonelada se contarán de 10 en 10 kilogramos, siendo el 
mínimum de percepción cinco céntimos de peseta en los equi
pajes, encargos y comestibles que sean pertenecientes á los 
viajeros, y veinte céntimos de peseta para los encargos por me
dio de remitentes ó consignatarios; bajo la denominación de 
encargos se comprende toda clase de objetos que puedan ser 
transportados en los furgones de equipajes.
. ?*a . Gada billete da derecho al viajero al transporte gra
tuito de un equipaje cuyo peso no exceda de 15 kilogramos- 
ai exceso de este peso se le aplicarán los precios de esta ta
rifa.

7.a Sólo se permitirá transportar en los coches de viajeros 
los pequeños bultos que éstos puedan llevar á la mano ó co
locar debajo de los asientos ó en las plataformas de los co
ches sin molestias para los demás viajeros y para los conduc
tores.

8.a No se admitirán encargos más que para aquellos pun
tos de la línea en que haya estación ó empleados que puedan 
recibirlos para entregarlos á los respectivos consignatarios.

9.a El concesionario no estará obligado á transportar por 
el tranvía:

Primero. Los objetos cuyas dimensiones no permitan que 
sean colocados dentro de los furgones de equipajes ó cuyo 
peso exceda del máximum de resistencia de éstos.

Segundo. Las masas indivisibles que por su peso necesi
ten ser cargadas por medio de aparatos de que no S8 dispon
ga al efecto.

Tercero. Los objetos que pesen menos de 300 kilogramos 
bajo el volumen de un metro cúbico, sin que medie un con
venio especial.

Cuarto. Las materias inflamables ó de fácil explosión ó 
combustión, cuyos envases no estén perfectamente acondi
cionados para evitar un siniestro, y cualquiera materia que 
produzca emanaciones insalubres.

Quinto. Las alhajas, metales preciosos ú otros objetos de 
valor, sin convenio especial.

Sexto. El concesionario del tranvía tendrá derecho á des
echar los bultos que considere mal acondicionados, frágiles 
ó de fácil avería, no viniendo obligado en ningún caso á 
transportarlos; pero podrá, si lo estima conveniente, hacer el 
transporte si los remitentes firman un Boletín de garantía 
suficiente á librar á aquél de toda responsabilidad en caso de 
avería.

10. Los Ingenieros y demás funcionarios encargados de 
la inspección de esta tranvía, serán transportados gratuita
mente en los carruajes del mismo, é igualmente lo serán las 
Autoridades y sus agentes ó delegados.

Murcia 19 de Noviembre de 1899.=Luis Ibáñez.=Áproba* 
do con prescripciones por Real orden de 15 de Junio de 1901. 
Hay un sello de tinta con el escudo de armas ds España que 
dice: Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Universidad de Barcelona.

Se halla vacante, en la Secretaría general de esta Univer
sidad, la plaza de Escribiente tercero, dotada con el haber 
anual de 750 pssetas, la cual ha de proveerse, según orden 
de la Subsecretaría del Ministerio de Instrucción~pública y 
Bellas Artes, con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 
9 de Enero de 1899.

Los aspirantes remitirán sus instancias documentadas á 
este Rectorado en el improrrogable término de veinte días, á 
contar desde el siguiente al de la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r id , finalizando el plazo á las dos 
de la tarde del día en que termine.

Barcelona 8 de Junio de 1901.=E1 Rector, Ramón M. Ga- 
rriga. 2027—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de Illora.

D. Juan Bautista Egea Ibáñez, Alcalde constitucional de 
esta villa.

Hago saber que José Izquierdo Jiménez, núm. 8 del sorteo 
del corriente año, pretende eximirse del servicio militar, como 
comprendido en el caso 4.°, art. 87 de la ley de Reemplazo vi
gente, por estar su padrastro José Quirós Pérez ausente de 
este término, hace más de diez años, en ignorado paradero.

Lo que se anuncia al público en armonía con lo prevenido 
en el art. 69 del reglamento, para que los que tengan noticia 
del paradero de José Quirós Pérez, marido de María Teresa 
Jiménez Comino, lo comuniquen á esta Alcaldía para los 
efectos de la ley.

Por haber sufrido extravío el edicto remitido á la G a c e t a  
d e  M a d r id  en 12 de Marzo último, se reproduce el presente 
para su inserción en la misma á los efectos legales.

Illora 6 de Abril de 1901.=E1 Alcalde, Juan Bautista 
Egea. 2030—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

CORUÑA

En el territorio de esta Audiencia se halla vacante el car
go de Fiscal municipal del término de Arteijo, partido judi
cial y provincia de la Coruña.

' Y habiendo de darse preferencia en la nueva provisión del 
citado cargo á los funcionarios excedentes de las carreras ju
dicial y fiscal de Uitramar, de conformidad con lo prevenido 
en el Real decreto de 10 de Abril de 1899 y demás diposicio
nes posteriores, se publica el presente anuncio para que aque
llos funcionarios á quienes convenga optar á la mencionada 
Fiscalía municipal en el corriente bienio dirijan sus instan
cias á esta Fiscalía dentro del término de diez días,.contados 
desde el siguiente al en que se publique este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Coruña 10 de Junio de 1901.=José Petit y  Aliaga.
J—4369

GRANADA
D. Augusto Caro y Camino, Secretario de Sala de la Au 

dieneia territorial de Granada.
 ̂ Por la presente requisitoria se cita y llama á Antonio Fer

nández Sánchez, alias Paneharra, hijo de Manuel y María, de 
cuarenta y siete años de edad, de esta naturaleza y dom ici
liado en el barrio de Cartuja, calle de Yeseros, casado con 
Carmen Yáñez, del campo, que no sabe leer ni escribir y tie
ne antecedentes penales, y cuyo actual paradero se ignoia^
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«on el fin de «ps» <oia e l térm ino;& veinte 'd fw  é  «on ter^ sd e  
la pnblte&cióñ-ae este llamamianto en el J tle ti*  o /m a l ae 
esta  provincia y  G ací'.ta db Mí.drid, m  ^ ^ nen} \ ^ S -  
eorreceional ¿a esta capital, donde sera admitido, p
« ión de Ja Sata, para que extinga te pena de « £ t m o y t m d ia  
•de presidio oorreeeknial, queLleh«i « i o  c i S
Juzgado de instrucción del distrito del Sa^/ador de _
dad por el delito da hurto; hajo apeT cibim icntodequesino lo 
verifica será declarado rebelde y le pararé el p er ju ro  a que

^ ^ iT p r a lo t ie m p o ,  y por acuer&o de la Sección wrtoerad*
■ esta Audiencia provincial, ruego y enc®£go á la s  Autoriq. 
des civiles y m ilitares é individuos de da policía judicial se 
sirvan disponer se proceda á la %usca;^y^captura dedicho pe

d id o , constituyéndola en ‘prisión en la,cárcel refeiada y con
indieado obfcto á disposición de la^Bala.
Dad&an( Grcnada á 5í8 de Meyo de ;$901.=Augmsto^aro. 

A u d i e n c i a s  p r o v i n c i a l e s .

LUGO.
D . O e r n a d a c ,  Presidente de la Audiencia provin

cial deiLugo. , .
Por la presente requisitoria CTto,Jkmo y emplazo a An

drés Vei^a yW eiga,hffo de José y Manuela, de veinticinco 
años de edad, soltero,' fiábrador, natural y vecino de banta 
María Magdalena de Neira, en el término municipal del Pa
ramo yrpartid® de Sarria, yAFrancisc© Bande Díaz, hijo de 
Domingo y María, de veinticuatro años de edad, soltero, la
brador, ̂ natural y vecino de Hanta María de Marey, termino 
municipal del Cogo, en este partido, y cuyo actual paradero 
se ignora, por ¡haberse ausentado el primero nace dos anos 
oon dirección & Filipinas, sin que se hubiese tenido mas no
ticias de él, y  el segando también se ausento a principios de 
Febrero último con dirección á Bilbao, -sin que se sepa dónde 
se encuentre, para que en el término de treinta días, a contar 

T d e s d e  el siguiente á su publicación en la G a c e t a  d e  M a
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante 
esta Audiencia é  responder de los cargos que puedan resul

ta r le s  de la causa que con otros se les formó en el Juzgado 
instructor de Harria bajo el núm. 96 de 1894 por lesiones; 
apercibiéndoles de que en otro caso se les declarará rebeldes 
y  les pararán los perjuicios á «fue haya llagar.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Bey D. Alfon
so X II1 (Q. D.íG.), y por su menor edad su Augusta Madre 
la  Reina ¿Cegarte del Reino, encargo y requiero á todas las 

.Autoridades, tanto civiles como militares de la Nación y a 
fios agentes de la policía judicial, procedan^ la busca y cap- 
rtura de dichos procesados, poniéndolos á disposición de esta 
A udiencia, caso de ser habidos, en la cárcel dê  esta capital, 
ttoda vez se halla decretada la prisión provisional de los 
OTismos.

Dada ^u Lugo de Mayo de S901.=JuaE W. Cernadas. 
A gustín  ¥dda. J—3859

©c. Juan V. Cernadas, Presidente é s  la Audiencia provin
cia l de, Lugo.

Por la presente requisitoria, que se vinsertará en  la G a c e 
t a  b e  Madrid* cito, llamo y emplazo é  Eladio Prieto Rodrí- 
gue£,<d© veintinueve ¡años de edad, hif© de Manuel y  Bernar
da, soltero, natural j  vecino de Vill&martín de Valáeorras, 
provincia de Orense, Morador, para que en el tészninq de 
treinta d ías, contados desde el siguiente de su inserción, 

>compare$;ea ante esta Audiencia por la causa que, procedente 
del Juzgado instructor de Mondoñedo, se de sigue e m  otros 
por am@isa^as; apercibido det ju e  en otro caso se le «Aclarara 
rebelde y  le parará el perímimo á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, y en nom bre, de S. M.« di Rey D. A líoa- 
so 1CIII (Q. ®. G.), y por su menrr edad su Augusta Madre da 
Reina Regente, exhorto y requiero, y en el máo rueg® j u n 
car ge á todas las Autoridades civiles y militares de la Nación  
y  agentes de U  policía judicial procedan á su busca y captu
ra, caso de ser iiabido, .poniéndolo á disposición de esta A u 
diencia, con las seguridades debidas, ep Ja cárcel pública de, 
testa ciudad, por haberse dictado contra el mismo auto de; 
prisión previsiones. ■ ^

Dada en Lugo é  25 de Mayo de ip L = J u a n V . C ernadas^  
A gustín  Vida. J—3860

D. Juan V. Cernadas» Presidente d é la  Audiencia provin
cial de Lugo. . . . . . . .  , ¿ mi- '

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo & María 
Josefa Muinelo Servan©* bija de Salvador y  Francisca, de vein
te años de edad, soltera,. Jornalera, natural y  vecina de Pasto
riza, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térmi
no de veinte días, á contar desde el siguiente á su publica
ción en  la G aceta  d e  Ma dr id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca ante esta Audiencia á responder de los 
cargos que puedan resultarla en la causa que se la formó en 
el Juzgado ij&structor de Mondoñedo bajo el núm, 22 de 1898 
por hurto de tojos; apercibiéndola de que en otro caso se la 
declarará rebelde y  la pararán los perjuicios á que haya 
lugar.

Al propio tiempo, y en nombro de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. GÍ), y por su menor edad su Augusta Madre la 
Reina Regente del Reino, encargo y requiero á todas las Au
toridades, tanto civiles como militares de la Nación y á los 
agentes de la policía judicial, procedan á la  busca y captura 
cb dicha procesada, poniéndola á disposición de esta Audien
cia, caso de ser habida, en la cárcel de esta capital, toda vez 
se halla decretada la prisión provisional de la misma.

Dada en Lugo á 25 de Mayo de 1901.=Juan V. Cernadas. 
Agustín Vida. J—3861

J u z g a d o s  e c le s iá s t ic o s .

CARRACA

D. Victoriano Jayme y Rodríguez, Capitán de Infantería 
de Marina y Juez de instrucción de este Arsenal. í

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
cabo demar de segunda José Santos Martínez, de Antonio y  
María, natural de Cambre (Coruña), de veintitrés anos^de 
edad, de estado se ignora, profesión marinero, pelo castaño, 
ojos ídem, estatura creciendo, barba ninguna, color trigueño, 
nariz regular, para que en el término de treinta días se pre
sente en este Juzgado á responder á los cargos en causa que 
le sigo por quebrantamiento de prisión preventiva; aperci - 
biéndole que de no verificarse será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, de cualquier or
den que sean, procedan á la busca y captura del referido in 
dividuo para su conducción y presentación en este Juzgado.

Dada en el Arsenal de la Carraca á 4 de Junio de 1901 ,=  
El,Juez instructor, Victoriano Jayme. ,2029—M

MADRID

D. Joaquín Muro y Carbajal, Teniente Coronel del quinto 
regimiento montado de Artillería, y Juez instructor de cau
sas militares.

Ignorándose el paradero de Dona Benita Losa, viuda ae 
Mr. Enrique Alongión, de treinta y cuatro años de edad, de 
profesión las labores propias de su sexo, á instancia de la 
que estoy instruyendo expediente de orden del Excmo, señor 
Capitán general de esta región, en averiguación de la inver
sión que se le ha dado á los materiales de una casa propiedad 
de dicha señora, sita en el poblado de Cartagena (isla de 
Cuba); t ,

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y  
emplazo á dicha señora, para que en el término de diez días, 
después de la fecha, manifieste á este Juzgado su domicilio, 
por ser necesario para la tramitación de dicho expediente; 
bajo apercibimiento de ser dicha señora declarada rebelde sí 
no lo hiciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio

^ A l l vez,^en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca de dicha señora, y caso de ser 
habida lo manifiesten á este Juzgado; pues así le tengo acor
dado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta  de  Madrid  y Boletín oficial de 
la provincia. , ^ , _

Madrid 8 de Junio de 1901.= E l Teniente Coronel, Juez 
instructor, Joaquín M uro.=Por su mandato, el primer Te
niente, Secretario, Ramón Egido. 2031—M

J u z g a d o s  d e  p r im era  in sta n c ia .
ALCANICES

D. Lorenzo San Juan Hernández, Juez de instrucción de 
la villa y partido de Alcañices.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Ramón Sánchez 
de la Iglesia, Antonio de la Iglesia Expósito, Flora y Jeróni- 
ma Sánchez, todos en ignorado paradero, á fin de que com
parezcan ante este Juzgado en el término de diez días, á con
tar desde la inserción de este edicto en la Gaceta  de Madrid  
y Boletín oficial de esta provincia, con objeto de practicar la 
diligencia de ratificación que preceptúa el art. 655 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, con motivo de la causa seguida 
contra los mismos por el delito de hurto; bajo apercibimiento 
que de no comparecer les parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Alcañices 27 de Mayo de 1901.=Lorenzo San Ju an.=F e- 
derico M. Manzano. J—3816

ALMODÓVAR DEL CAMPO

D. José María Gámez y  Sánchez, Juez de instrucción, de 
este partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza al dueño de una 
jaca de unos diez y ocho á veinte años y de un metro 30 cen
tímetros de alzada, castaña clara, con rozaduras en las paletas 
y la crin y cola recortadas, sin hierro ni senas particulares, 
que fué hallada por la Guardia civil del puesto de Almadene- 
jos en uno de los últimos días del mes de Marzo próximo pa
sado en el quinto llamado Navalahuesa, del término de esta 
ciudad, como á dos kilómetros de la aldea de Fontanosas, ^ 
se encuentra depositada por este Juzgado, por ignorarse á 
quién pertenece, y  á un individuo desconocido como de unos 
veintiocho años, delgado, con bigote, de estatura regular, 
que por su acento parece andaluz, y viste pantalón de tela 
azul con rayas blancas, chaqueta clara bastante usada, boi
na negra y alpargatas, de quien se sospecha sea el autor del 
robo del caballo y yegua que después se expresarán, cometi
do en la casa posada de Luciano Sánchez, de dicha aldea de 
Fontanosas la noche del 26 al 27 de Marzo último, para que 
comparezcan ante este Juzgado dentro del término de diez 
días, contados desde la inserción de este edicto en la Gaceta  
¿gg Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, el primero para 
hacerle entrega de la referida jaca, previa la debida justi
ficación en forma de que la misma le pertenece, y el segun
do para ser oído sicerca del delito expresado en el sumario 
que por el mismo s3 instruye.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como m ili’tares y agentes de la policía judicial, 
se proceda á la busca y  detención del indicado sujeto sospe
choso y  del caballo y j ’egua robados, cuyas señas se anotarán 
á continuación del pres ente, pertenecientes á Bonifacio Sán
chez Serrano y  Zoilo Pat iño, vecinos de dicha aldea de Fonta
nosas y de Villafranea, provincia de Toledo^ respectivamente, 
poniéndolos á mi disposición con las seguridades convenien
tes caso de ser habidos, el primero en la cárcel de este par
tido.

Dada en Almodóvar del wampo á 28 de Mayo de 1901.=  
José Maria Gámez.=Por su n  \andado, Juan Angel.

Señas de las ca ba Herías robadas .
Un caballo castaño oscuro, d'e nueve años y  cuatro dedos 

sobre la marca, un poco estrellado, calzado y lunares blancos 
pequeños en los costillares.

Una yegua de unos siete años vY seis y  media cuartas de 
alzada, castaña encendida y tuerta del ojo derecho.

J—3817

ALORA
D. Juan Antonio Delgado y Martín, Jaez de instrucción  

de este partido. • .
Por el presente encargo á todas las Au toridades y depen

dientes de la policía judicial procedan á la busca y rescate de 
los efectos que se dirán, que fueron robado 'S á Miguel Bravo 
Sepúlveda, vecino de_Alozaína, y encontradas» su detención, 
así como la persona en cuyo poder se encuent *sn no compro
bando su legitima procedencia. . _

Dado en Alora á 27 de Mayo da 1901.=Juan aJXtonio Del
ga do.=Por mandado de S. S., Carlos Alonso.

Señas de los efectos.

Una espuerta llena de afrecho.
Un canasto lleno de huesos añejos de cerdo.
Una libra de jabón.
Un cuarto arroba da arroz; y
Un cuarto arroba d8 fideos. J—3818

BARCELONA—PARQUÉ

D. Segundo F, Arguelles, Juez de instrucción del distrito 
del Parque de Barcelona. , .. ,

En virtud de la presente, que ge expide en méritos de la

i causa criminal sobre desacato y maltrato á los agentes de la 
I Autoridad contra José García Vázquez, alias el Cartagena, 
i hijo de Felipe y Dolores, natural de Cartagena, de veintiséis 
\ años de edad, soltero, jamás procesado, sin instrucción y  
; jornalero, y cuyo actual paradero se ignora, sê  cita, llama y  
i emplaza al miBmo, á fin de que dentro del término de diez 
| días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
¡ Ga ceta  d e  Madrid , comparezca ante dicho Juzgado para la  
I práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si 
[ deja de verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en 

derecho.
Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma

ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado de dicho procesado José García Vázquez, alias el 
Cartagena, de estatura regular, ojos pardos, color moreno> 
pelo negro, afeitado, pero de abundante barba, usa bigote, 
negro, viste blusa y alpargatas.

Dada en Barcelona á 28 de Mayo de 1901.—Segundo F. 
A rgüelles.=E l Escribano, Tomás Riera y Sanz. J—3819

BÉJAR

D. Carlos Hernández Martín, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto, que será inserto en la Ga ceta  d e  
Madrid  y Boletines oficiales de esta provincia y las de Orense 
y Oviedo, se cita y llama á José González Valencia, que se 
dice natural de Mans de Halas, conocido por el Carrilano, de 
veinticuatro á veinticinco años de edad, que se encuentra tra
bajando en Oviedo, para que en el término de diez días, conta
dos al de la inserción, comparezca ante este Juzgado á pres- 

1 tar declaración en causa que en el mismo se instruye por es
tafa de un reloj; apercibiéndole que de no verificarlo le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Béjar á 28 de Mayo de 1901.= Carlos Hernández. 
Por bu mandado, Indalecio Imaz. J—3820

BILBAO

D. Vicente Menéndez Conde, Juez d3 instrucción de Bilbao 
y su partido.

Por la presente requisitoria, que se expide en cumplimien
to de lo dispuesto en el art. 835, núm. l.°  de la ley de Enjui
ciamiento criminal, cito, llamo y emplazo á Vicente Lombar- 
dero y Fernández, de veinte años, hijo de Pedro y de Matilde, 
soltero, natural de Madrid y de profesión jornalero, de un 
metro 58 centímetros de estatura, 56 kilogramos de peso, 16 
centímetros largo de las manos y siete de ancho, 27 de largo 
los pies y  ocho de ancho, ojos y pelo castaños, color bueno, y  
vestido con blusa y pantalón azul á rayas; y á Pegercito Sa- 
lustio Saco y Sebastiana, conocido por Sálustiano, de vein
tiún años, hijo de Francisco y Misericordia, soltero, natural 
de Eirejalba (Lugo) y de oficio cochero, que tiene de estatura 
un metro 59 centímetros, 56 kilogramos de peso, 17 centíme
tros de largo las manos y seis de ancho, los pies 27 por ocho, 
ojos azules, pelo castaño, color bueno, y viste blusa azul 
abierta y chaleco y pantalón de pana, ambos residentes en 
esta villa, ignorándose en la actualidad su paradero, para 
que dentro de diez días, contados desde el siguiente al de la  
inserción de esta requisitoria en la G aceta  de  Mad r id , com
parezcan en este Juzgado ó se constituyan en la cárcel del 
partido, á fin de hacerles saber el auto de terminación de su* 
mario y emplazarles para ante la Superioridad en causa que 
se les sigue sobre hurto; bajo apercibimiento en otro caso de 
ser declarados rebeldes y pararles el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la  policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dichos procesados, conduciéndoles si fuesen habidos 
á la referida cárcel.

Dada en Bilbao á 24 de Mayo de 1901.=Vicente M. Conde. 
Ante mí, Adolfo de Arri&ga. J—3822

D. Vicente M. Conde, Juez de instrucción de Bilbao y  su  
partido.

Por la presente cito, llamo y empMzo á Ciríaco Madrigal 
Zamora, de diez y ocho años de edad, hijo de Nicolás y Cata
lina, de estado soltero, natural de Ampudia de Campos, de 
profesión sin oficio, vecino de esta villa, y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro de diez días, contados desde 
el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la Ga c e 
ta  de  Ma dr id , comparezca en este Juzgado instructor ó se  
constituya en la cárcel del partido, con el fin de emplazarle en 
causa que se le sigue sobre hurto de tablones; bajo apercibi
miento en otro caso de ser declarado rebelde y de pararle el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción del expresado sujeto, si fuere habido, a la  
expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley  
de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 25 de Mayo de 1 9 0 1 .= Vicente M. Conde. 
Ante mí, P. H., Francisco Gaspar. J—3823

CÁDIZ

D. Javier Muñoz y Gámiz, Juez de instrucción de esta 
capitál.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los 
individuos Manuel Ruiz Gutiérrez y Eugenio Otero Iglesias, 
cuyas circunstancias al final se expresarán, ignorándose su 
paradero, con el fin de que dentro del término de diez días, 
contados desde el siguiente al de la inserción de la presente 
en la G aceta  d e  Madrid y Boletines oficiales de ésta provincia 
y  de la de Santander, comparezcan en este Juzgado para que 
tenga lugar la práctica de diligencias en causa que se le s  
instruye por el delito de estafa; apercibído% que de no com
parecer serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares* procedan á la busca, cap 
tura y conducción á la cárcel de esta capital, á disposición 
de este Juzgado, de dichos procesados.

Dada en Cádiz á 27 de Mayo de 1901.=Javier Muñoz. =  
Licenciado Eustaquio de Elejaide.

Señas y  circunstancias *

El primero es hijo de Antonio y Constantina, natural de 
I Colsecos (Santander), vecino de San Fernando, soltero, de 

diez y siete años y  dependiente.
Y el segundo es de igual naturaleza y vecindad, estado y  

profesión, y dé diez y  ocho años. J—3824
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CAZ ALLA.

D. Antonio Cotta y Barea, Juez de instrucción de este par
tido.

Buega á todas las Autoridades y encarga á los indivi
duos de la policía judicial, procedan a la busca de una milla 
mediana, pelo castaño, con un. lunar pequeño junto á la ra
nilla del casco» y varios lunares blancos en los costillares, 
cerrada y sin ¿ierro, de la pertenencia de Manuel Domínguez 
Sánchez, vecino de Constantino, que fue sustraída la madru
gada del 18 del actual del sitio denominado Pedrechada» tér
mino de aquella villa, en cuyos terrenos pastaba en, unión 
de otra caballería, y caso de que sea habida se disponga su 
remisión á este Juzgado con la persona ó personas en cuyo 
poder encuentre si no justifica cumplidamente su adqui
sición.

Dado en Cazalla á 26 do Mayo d i 1901 .asAntonio Cotia,
K1 Secretario, Eduardo Gaxcia Carvajal. J—3925

CAZORLA
D. Juan Bonilla, Goiaueta» Juez de instrucción d i este

partido.
Por viifcud de la presente, que se insertará en el J «M fi 

ojicial de esta provincia y G a c e ta  de M a d r id , se cita» llama
.. y emplaza al procesado Enrique Garda Reato-Gor, alias Cham
berga» cuyas'circunstancias personales y señas se consigna
ran al final, para que comparezca ante este Juzgadle» dentro 
del término de diez d as» á contar desde la inserción de asta 
requisitoria, en dichos periódicos oficíales» á responder de Jos 
cargos que le resultan en causa criminal de oficio que, incoa
da en este referido Juzgado, se Je sigue con otros consortes
Íior la Audiencia provincial de Jaén» Sección tercera, sobre 
esionesj apercibido que de no verificarlo será declarado re

belde y lo parará el perjuicio que Jim y a lugar,
Al propio tiempo ruego y encargo á toda clase de Autori

dades, tanto civiles como militares» procedan á la busca» cap- 
t i r a  y conducción, con las seguridades convenientes, i  la 
cárcel de este partido y á mi disposición del repetido proce
sado; pies «sí lo tengo acordado en cumplimiento de orden, 
de dicha, Audiencia» dimanante de la expresada, causa.

Bada en Gazorla á 27 de Mayo de 1901.=Juan Bonilla. =  
Por mandado de S. S.» Francisco Antonino.

‘ Ctrcimitoncias personales y  señas del procesado•
De cuarenta y ios años de edad, hijo de Anselmo y G,rego

lfa,,», casado con Leonarda Martínez, de cuyo matrimonio no 
tiene hijos, natural de Huéscar, vecino de Nerpio, partido da
Testa» jornalero» estatura y complexión buenas» de cabello y 
cejas castaño claro, ojos melados», nariz y boca regulares* pi
cado i«  viruelas, color moreno y viste al uso de su país,

J—3826
OTEEMOS

En virtud de providencia de hoy» dictada por el Sr. D. Ma
riano García Rodríguez» Juez de instrucción de este partido,, 
en cumplimiento I, una, orden superior procedente de causa 
Seguida por hurto contra Antonio Amador Moto, Joaquín 
Amador Heridla, y Luís, Heredia Montoya, que deben vivir en, 
el barrio de las Cambroneras, núm. 6» y cuyo actual parade
ro se ignora» se ha mandado citar de comparecencia en este 
Juzgado» para dentro de uno de los quince días siguientes á 
la publicación de esta cédula en la G a c e ta  de Ma d r id , á di
chos procesados, con el fin de que presten declaración y ma
nifiesten si se conformen con Ja pena solicitada por el Minis
terio flceal; apercibiéndoles que de no comparecer ¡quedarán 
excluidos de los beneficios tjne concede la "ley de 17 de .Enero 
ia l año actual,

Y con el fin de que se publique en la G a c e t a ' d e  M a d r id  
expido la presente» que firmo, con el Y.° B.° del Sr. Juez» en 
Osbreroc A 28 de Mayo de 1901.=V .° B.°=Mariano García,, =  
El Escribano, Nicolás Carrillo, J —3827

En virtud de providencia de hoy, dictada por el Sr. Don 
Mariano García Rodríguez» Juez do instrucción de este parti
do* en cumplimiento á una orden superior procedente de 
c u s a  seguida contra María Muñoz Vázquez, vecina de Ma
drid» barrio de las Cambroneras,», núm. 6, y cuyo actual do- 
p itillo  so ignora» p¡r estala, se ha mandado citar de compa
recencia ©n este Juzgado* para dentro de uno de los quince 
días siguientes á la publicación de esta cédula en la G aceta  
d e  M adrid, i  dicha procesada, con el fin de que preste decla
ración y manifieste sí se conforma con la pena solicitada, por 
el Ministerio fiscal; apercibida que de no comparecer queda
rá excluida de los beneficios que concede la ley de 17 de Ene
ro del año actual,

Y  con el fin de que se publique en la Gaceta d i  M a d r id , 
expido la presente, con el V.° B.° del Sr. Juez, en Cabreros á 
28 de Mayo de 1901.=Y.° B.°=Mariano García.=El Escriba
no, Nicolás Carrillo. J—3828

CÓRDOBA

I). Alejandro Rodríguez Silva, Jues de instrucción de esta
ciudad y su partido«

Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 
Juan López Callejas, que es natural de Mancha Real, vecino 
de esta capital, calle de Santa María de Gracia» núm. 98, de 
treinta años, casado, de oficio modelista, cuyas señas perso
nales son: de estatura regular, usa bigote, pelo castaño, na
riz y boca regulares» cara ovalada» color trigueño» para que 
en el término de diez días, á contar desde la inserción en los 
periódicos G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial de esta pro* ; 
viñeta* comparezca ante este Juzgado» sito en el piso alto del 
Ayuntamiento, para oír los cargos que le resultan en -la cau
sa que se le ha seguido por lesiones; previniéndole que si no 
comparece será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
baja lugjwr.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des» así .civiles como militares é individuos de la policía ju
dicial, procedan á su busca y captura, y caso de ser habido 
lo pongan en esta cárcel» en clase de detenido* á mi dispo
sición.

Dada en Córdoba á 25 de Mayo de 1901.=Alejandro R o-: 
dríguez.=De orden de S. S., Federico Duarte. J—-3829

¡[CHINCHÓN
SggD. José Gayo y Vilches, Juez de Instrucción de Chinchón 
y su partido.

Por la presente requisitoria se cita» llama y emplaza á 
Manuel Rodríguez, hijo de padre desconocido y de Celestina, 
de veintiún años de edad, soltero, tabernero» natural de Can
gas de Tineo, vecino de Madrid, y á Manuel Huerta Párraga, 
hijo de Matías y Angustias, de veintiún años de edad, solte
ro, estudiante, natural de la Habana? y sin domicilio fijo^

cuyo actual paradero se Ignora, para que en el término de 
diez días, siguientes? al. de la publicación. óe esta requisitoria 
en la Gaceta, de M al*®  y Mohtm 0 u m  de esta provincia, 
comparezcan, ante este Juzgado á responder de los cargos que 
les resultan en la eausa qué se les signe por estela i  la Lom- 
pañía de ferrocerriles do Madrid a toro gusa y á Alicante; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo serán declarados 
rebeldes y les pararán los perjuicios i  que hubiere lugar.

Al mismo tiempo riego y encargo á todas las A?itorida- 
des y agentes de policía procedan ¿ )a buscada dichos suje
tos» y caso de ser habidos'los pon gen a mi disposición e£ la 
cárcel, de este partido.

Dada en Chinchón á 31 de Mayo de 1901,=:José-Gayo.=El 
Escribano» Juan Escandías. J —3938

ESTBFONA
D. .Francisco Guerrero Berdugo» Juca de Instrucción de 

este partido.
Por la presente requisitoria niego y encargo á todas las 

Autor i d i des, así civiles como militares,* y mando á los agen
tes de la policía judicial, procedan á la busca y ocupación de 
n a  vaca de ocho i  nueve «ios» fosea» herrada en el lado de
recho' de la culata co i el que figura N B y en el izquierdo 
un hierro confuso; otra de cuatro años» retinta» y otra de tres 
años, bermeja» herradas ambas en el lado deree¿o con el 
mismo de 1* anterior y un golpe cada una en la oreja iz
quierda; un becerro de un i  fio, pelo fosco, y tina becerra de 
un alo» bermeja retinta» ambos sin hierro* que en la primera 
quincena de Abril último, y de la Sierra Bermeja de Jubri- 
que» y sitio llamado Loma del Quejigo, fueron hurtadas á 
les hermanos Juan y Nicolás B m í tez Prieto, y caso de ser 
habidas, con las personas en cuyo poder las encuentren, en 
clase de detenidas si no acreditan su .legítima adquisición, 
las pondrán á disposición de este Juzgado; pues así Jo tengo 
acordado en la causa que por ello instruyo.

Dada en Estepona á 25 de Mayo de 19QL==Franeisco Gue
rrero,=11 Escribano» Miguel, Figueroa. J —3830

GERGAL

D. Rafael Medina H iele, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por la presente requisitoria se cita* llama y emplaza al 
procesado José Aguijar Medina de Paula» vecino de O ¿aña, y 
cuyo actual paradero se Ignora» de veintiún, «ños, soltero y 
jornalero* para que dentro del térm ino'de diez días, contados 
desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y Gaceta, d e  Ma d r id * comparezca ante este Juzga
do para la práctica de cierta diligencia en causa criminal de 
oficio que se le sigue por disparo de arma de fuego; aperci
biéndole que de no comparecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la.policía judicial de la Nación procedan á la 
busca» captura y conducción á disposición de este Juzgado 
del susodicho procesado.

Gérgal 28 de Mayo de 1901.=R aíael Medina.=E1 actua
rio» José María Rodríguez. J—3831

LÉRIDA
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia de este partido en méritos de los autos de juicio ordi
nario de mayor cuantía, instados por el Procurador D. Mo
desto Grau en representación de los Reverendos D. Manuel 
Tenero Barasona, Cura párroco de San Juan, de esta capital; 
D. Ramón Torren! Pedros, que lo es de la iglesia parroquial 
de San Pedro; D. Antonio Torrelles Segarra, que lo es de la 
de San Andrés» de esta propia ciudad* y D. Francisco Estrada 
y Porquet, que lo es de la de San Lorenzo, todos mayores de 
edad y de esta vecindad, como albaceas universales y adm i
nistradores de la herencia relicta per D . Manuel Tubau y 
Porta, contra las personas desconocidas que se crean intere
sadas en las disposiciones testamentarias del D, Manuel .Tu
bau y Porta, se emplaza á éstos para que dentro del término 
de nueve días comparezcan en forma en dichos autos, en cuyo 
acto les serón entregadas las copias simples de la demanda y 
documentos; bajo apercibimiento que de no comparecer den
tro de dicho término» contado desde .el siguiente al en que 
aparezca la presente en la G a c e t a  d e . M ad rid , les' parará el 
perjuicio á que en derecho hubiere lugar. ;

Lérida 7 de Junio de 1901.=E1 Escribano, Domingo So- 
brevals. X—1227

LOJA
El Sr. Juez dé primera instancia de este partido, en pro

videnciando esta fecha dictada en el juicio declarativo de ma
yor cuantía seguido á instancia del ..Procurador D. Manuel 
Guarí na Menéndez, en nombre de D. Julio Derquí y López 
Cuervo y D. Serafín López Cuervo y Ceballos, este último 
como tutor de los menores D, José, Doña Carmen, D. Serafín 
D. Francisco Javier, Doña Consuelo y D. Luis Derqui y Ló
pez Cuervo contra los herederos de Doña Rosa Daza Cardene- 
te» sobre liberación de hipoteca, lia acordado se confiera tras
lado déla  demanda á los herederos de Doña Rosa Daza Car- 
denete» emplazándoles para que dentro del término de nueve 
días improrrogables comparezcan en autos, personándose en 
forma por med o de Procurador, y que dicho emplazamiento 
se lleve á efecto, hj ndo la 'cédula en los sitios públicos de 
costumbre, é insertándola en el Boletín oficial dé la  provincia 
y e n ia  G a c e t a  db  M a d r id .

Y para que tenga lug^r la inserción acordada en dichos 
periódicos oficíales de 1L presente, para que sirva de empla
zamiento y notificación á los herederos de la citada señora 
Doña Rosa Daza Car dónete, firmo la presente cédula en Loja 
á 3 de Junio de 1901. =sEI Escribano actuario, Enrique López 
y González . X-1224

MADRID—AUDIENCIA

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera inste, n- 
cia del distrito Ge la Audiencia de esta Corte, se saca por se
gunda vez á pública subasta, con la rebaja del 25 por 10'j del 
valor en que fueron tasados, los géneros y muebles si
guientes:

Pesetas.
LOTE* ^ — — --------— ...

"Varios géneros de sastrería en. ...........      5.447*78
Varios muebles y artefactos de sastrería en   10.852
Y varios espejos y sillerías ..........  4.349

Y para su remate, que tendrá lugar en la sala de dicho 
Juzgado* sita en el piso principal de la casa núm. 1 de la 
«alie ¿el General Castaños, se ha señalado el día 22 del mes 
actual» á las dos de su tarde; y se advierte que los citados 
Llenes serán enaguados en tres lotes separadamente, y en el

4 caso de que m  se presentara licitado! al total de los mismos

| ó í cualquiera de ellos, se enajenarán los metedles; cons- 
| tituven uno por uno, y en la cantidad en quC han sido apre- 
| ciados; que los licitadores, para hacer posturas, deberán con

signar previamente sobre la mesa del Juzgado nJ*8; cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 efectivo del valor uJ los bie
nes que sirven de tipo á la subasta, sin cuyo requisito £<> se
rán admitidos; que se devolverán las consignaciones á sus 
respectivos dueños acto seguido del remate, excepto la qne 
corresponda al mejor postor, la cual se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su obligación, y en su ' 
caso como parte del precio de la venta; que no sé adm itirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de su aprecio, 
y v̂ on la rebaja del 25 por 100; y que el que quiera mas por 
menores respecto de los mismos, podrá hacerlo en la Escri
banía del actuario, en donde están los autos de manifiesto.

Madrid 2.2 de Junio de 1901.=V.° B .°=G ullón.=El Escri
bano» por habilitación del Sr. Burgos, ante mí, Julio del 
Campo. 211—P

MADRID-LATINA

D. Luis Rubio Ooitoreras, Juez de primera instancia deí 
distrito de la Latina de' esta capital.

Por el presente se anuncia la muerte intestada de D. José 
Lavín y Alonso, hijo de D. Juan y de Doña Josefa, ocurrida 
el 29 de Septiembre de 1892 en su domicilio de esta Corte, 
hallándose á la sazón casado conBolm Clotilde Cortón Azpil, 
cuya herencia reclaman sus hermanos de doble vínculo Doña 
Encarnación» Doña Jesusa, Doña Dolores, Doña Matilde y 
Doña Rosa Lavín y Alonso, y se llama á los que se crean con 
igual ó preferente derecho á dicha herencia para que compa
rezcan ante este Juzgado á reclamarlo dentro de treinta días;: 
con prevención de que si no lo verifican Jes parará el perjui
cio que hubiere lugar en derecho.

Dado en Madrid á 1.° de Junio de 1901.=Luis R libio. ==r 
Ante mí, P. H., Licenciado Juan J. Jiménez Prado.

X -1 2 ©
MADRID—UNIVERSIDAD

En el pleito seguido por D. Filiberto García Aran da com* 
tra  D. Eugenio López Curet y otros sobre tercería de prefe
rencia, previos los trámites establecidos por la ley, se d ic tí 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva dicen asir

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 6 de Mayo 
de 1901, el Sr. D. Juan de la Cruz Cisneros y Tirado, Juez 
municipal de este distrito de la Universidad, en funciones d© 
primera instancia por enfermedad del propietario, habiendo 
visto los presentes autos de juicio ordinario declarativo de 
mayor cuantía promovidos por D. Filiberto García Aranda, 
mayor de edad, casado, Agente de Negocios, vecino de esta 
Corte, representado en concepto de pobre por el Procurador 
D. Jjsé Arana y González, y dirigido por el Letrado D. Ju 
lián Gómez G. Terrones, contra D. Eugenio López Curet, Don 
Manuel Tello Amondareyn, hoy sus herederos, todos consti
tuidos en rebeldía actualmente, sobre tercería de preferencia 
al cobro de un crédito con el producto de los bienes embar
gados por Curet á Tello en autos ejecutivos pendientes en 
este Juzgado;

Fallo que sin hacer expresa imposición de costas, debo 
declarar y declaro que D. Filiberto García Aranda tiene me
jor derecho que D. Eugenio López Curet á cobrar su crédito 
con el producto de los bienes muebles embargados por éste 
á D. Manuel Tello en los autos ejecutivos de que es inciden
cia el presente pleito.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.
Publicación.—La anterior sentencia fué leída y publicada 

el día de su fecha por el Sr. Juez que la suscribe, hallándose 
celebrando audiencia, de que dey fe.=A nte mí, Esteban Un- 
zueta.»

Y mediante la rebeldía de los demandados, á instancia 
del actor, conforme á lo dispuesto en el a rt. 7§9-de la ley de 
Enjuiciamiento civil, extiendo el presente para la notifica
ción á los mismos de la referida sentencia á virtud de lo m an
dado por el Sr* Juez en providencia de esta fecha.

Madrid 22 de Mayo de 1901.—V.® B.'°=E1 Juez de primera 
instancia interino* Juan de Cisneros. =E1 Escribano, Este
ban Unzueta. 199—P

GROEBA
De orden del Sr. Juez de instrucción de ®ste partido, y á  

virtud de otra de la Sección tercera de la Audiencia provin
cial de Jaén, referente á causa contra Antonio Manuel Lizal- 
de Herrera, sobre injurias,, se cita al testigo ÜGnif&cio García 
Torres, vecino que ha sido de YiHarrodrígo, para que el día. 
22 de Julio próximo, á las ocho ée su mañana» comparezca, 
ante dicha Audiencia y Sección* donde teñ irán  lugar las se
siones del juicio oral acordado en dicho sumario; apercibido- 
que de no verificarlo incurrirá en la responsabilidad que* 
para los testigos señala el art* 420 de la ley de Enjuiciamien
to criminal.

Orcera 8 de Junio de Í901.=E1 actuario, Rafael Ceras.
J —4357

SANTA CRUZ DE TENERIFE

D. Miguel Díaz Llanos, Juez municipal de este distrito en 
funciones do Juez de instrucción por enfermedad del propie
tario. ■ #

Por la y ¿rósente requisitoria y término de veinte días, que 
empezará^ á contarse desde el siguiente al de su publicación 
en el Bol etin oficial de esta provincia, cito, llamo y emplazo 
á Luis Yoledo García, vecino que fue de esta capital, y cuyas 
señas y circunstancias se expresarán á continuación, igno
rándose su actual paradero, para que comparezca anta este 
Juzgado á rendir declaración indagatoria en el sumario que 
corara  el mismo se instruye por estafa á Doña Josefa Cabrera; 
prevenido de que transcurrido dicho término sin verificarla 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiera 
lugar con arreglo á la ley. j

Asimismo ruego á todas las Autoridades e individuos der 
policía judicial procedan á su busca y captura, y lo pongan 
en la cárcel de este partido, á mi disposición, sí fuere h a 
bido.

Dada en Santa Cruz de Tenerife á 20 de Mayo de 1901.2= 
Miguel Díaz Llanos. =  De su orden, Quintín Fernández 
Bergás.

Señas del procesado.

Edad treinta y dos años, de estatura regula?, pelo y bigo
te negros, y viste decentemente. J —3754 -

SANTANDER*

D. Eladio Gómez Calderón, Juet, de instrucción del parti
do de Santander.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre lesiones contra José Ramón Corrales 

L Cueto, natural y vecino de Nueva, que últimamente residió
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en Muriedas, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama 
y emplaza al mismo, á fin de que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c s t a  de M á d b id . comparezca ante este Juzgado para la 
práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si 
deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que haya lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña María 
Cristina (Q. D, G.), Regente del Reino, ruego y encargo á las 
Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial 
procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado 
de referido procesado, que es hijo de Pedro y de Jenara, de 
diez y nueve anos, jornalero, de estado soltero, con ins
trucción.

Dada en Santander á 25 de Mayo de 1901. =Eladio Gó
mez. =Por su mande do, J. Gonzalo Pelayo. J—3780

SEGOYIA
Por la presente, y en virtud de providencia dictada con 

esta fecha por el Sr. Juez de primera instancia de este parti
do en el incidente de pobreza de Doña Ana Bourgón y Dié- 

uez, vecina del Espinar, para litigar en la declaración de 
erederos de su hermano D. Francisco, fallecido en dicha vi

lla el día 2L de Mayo de 1900, se emplaza por segunda vez á 
las personas desconocidas que pudieran tener interés en la 
herencia de dicho D. Francisco, para que en el término de 
cinco días comparezcan y contesten dicha demanda de pobre
za; bajo apercibimiento de que no compareciendo les parará 
el perjuicio á que haya lugar en derecho; contándose los cin
co días desde el siguiente al de la inserción de esta cédula en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de Ma d r id .

Segovia 24 de Mayo de 1901.=E1 Esciibano, Julián Otero.
185—P

TALAVERA DE LA REINA

D. Lorenzo del Fresno y García, Caballero de la Orden de 
la Corona de Prusia y Juez de instrucción de esta ciudad y 
su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al autor ó auto
res del robo de cuatro reses vacunas, cuyas señas al final se 
expresarán, que tuvo lugar en la mañana del día 17 del a c
tual de un prado ó del camino que conduce á Marrupe, tér
mino del mismo pueblo, cuyo prado está lindando con el 
cordel ó atajo, sospechando que unos ganaderos que iban 
por el citado cordel con dirección á Madrid las hayan arrea
do, á fin de que comparezcan ante este Juzgado dentro de los 
diez días siguientes al de la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  de M a d r id , al objeto de responder á los cargos 
que les resultan en la causa que con tal motivo me hallo ins
truyendo; apercibidos que de no comparecer les parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civi
les como militares é individuos de la policía judicial proce
dan á la busca de referidas reses vacunas y á la detención en 
caso de las personas en cuyo poder se hallaren, remitiéndo
los á este Juzgado á mi disposición.

Dada en Talavera de la Reina á 18 de Mayo de 1901.—Lo
renzo del Fresno.=Por su mandado, A. Ramón Montoya.

Señas de las reses vacunas*

Una vaca negra, de cinco años, con rabisaco en una ore
ja, corniapretada y con su cría macho, de dos meses.

Una chota de un año, negra, colilla, calzada de las patas 
de atrás; y

Otra vaca de siete á ocho años, parda, piñorra, en estado 
de parir de un momento á otro y cornicorta. ' J—3724

TOLEDO

D. Natalio Gumiel y Morago, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Toledo y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Marcelino 
Benito y Larra, hijo de Baltasar y  de Juana, de cuarenta y  
tres años de edad, soltero, jornalero, natural de Consuegra y  
vecino de esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que se inserte esta requisitoria en el Boletín oficial de esta 
provincia y  G a c e ta  de M adrid, comparezca ante este Juzga
do, al objeto de constituirse en prisión á disposición de la 
Audiencia provincial de esta capital en la cárcel del partido, 
para extinguir la pena de seis meses y  un día de prisión co
rreccional que le resulta impuesta en causa que contra el 
mismo se siguió por disparo de arma de fuego; con apercibi
miento de que si no comparece será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas la* Autorida
des, tanto civiles como militares de la Nación, Guardia civil 
y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captu
ra de dicho sujeto, poniéndolo en caso de ser habido en la 
cárcel de este partido á disposición de dicha Superioridad.

Dada en Toledo á 28 de Mayo deT901.=Natalío Gumiel.= 
Por su mandado, Ventura Martín. J—3814

VALVERDE DEL CAMINO

D. Daniel Feijoo y Viso, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente excito el celo de todas las Autoridades de 
la Nación y agentes de la policía judicial á fin de que se sir
van proceder á la busca de las caballerías reseñadas á conti
nuación, que la noche del 11 al 12 del actual les faeron sus
traídas de las Cañadas de Rejoncillo, término de Zalamea la 
Real, á Francisco Flores García, José Morato Campos y Ma
riano Márquez Domínguez, y en caso de ser habidas se dig
narán ponerlas á disposición de este Juzgado con la persona 
ó personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su 
legítima adquisición; así lo he acordado por providencia de 
hoy en la causa que instruyo por el mencionado hecho.

Dado en Valverde del Camino á 22 de Mayo de 1901.=Da- 
niel Feijoo y Viso.=El actuario, Licenciado Antonio Gómez 
Mora.

Señas de las caballerías.

Un jumento blanco, de cinco años, grande, herrado d,e 
las manos.

Otro jumento negro, fino de pelo, con el hierro M. en ios 
hocicos y con un sobrepié en la pata derecha.

Otro de pelo rucio claro, de seis años, descubierto de 
atrás, con un lunar negro en la mano izquierda y unrA cica
triz en la pata izquierda, herrado de las manos.

Otro negro claro, de siete á ocho años, con un bulto pe 
queño en el lado izquierdo del pescuezo y herbado de las 
manos. J—3755

VILLACARRIEDO
D. Leodegario Unceta y Tejada, Juez de instrucción de 

Villacarriedo.
Por la presente se cita, llama y emplaza al gitano Angel 

Carbonell Perez hijo de Joaquín y Antonia, natural de Mila
gro, provincia de Pamplona, casado, de cuarenta años, color 
moreno y usa bigote, tratante, que anda acompañado de va
rios gitanos y gitanas, llevando caballerías en trato, procesa
do en este Juzgado por hurto de una burra y no se ha presen
tado en los días que se le había señalado en la pieza de liber
tad provisional, que se presume ande por el partido de Reino- 
sa, para que comparezca en término de diez días en este Juz
gado para hacerle saber una resolución judicial; apercibién
dole que si no lo verifica será declarado rebelde.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, Guar
dia civil y agentes de la policía procedan á la busca y cap
tura de dicho gitano, poniéndole á mi disposición, caso de 
ser habido.

Dada en Villacarriedo á 24 de Mayo de 1901.=Leodegario 
Unceta.=Por su mandado, F. Fidel Riancho. J—3757

tfusg’iades municipales.
ALBERGA

D. Juan Griñón García, suplente Juez municipal, en fun
ciones por enfermedad del propietario de este lugar de Ja Al* 
berca, en el partido de Sequeros, provincia de Salamanca, 
del que es Secretario habilitado D. Juan Manuel Martínez 
Santos.

Certifico que en el juicio verbal civil instado por Pedro 
Mancebo Martín, de esta vecindad, contra José de S; nta Ce
cilia y su esposa Romana González Hernández, que lo fueron 
del mismo, hoy de la ciudad de Valiadolid, calle de Recole
tos, núm. 5, correspondiente al distrito de la Plaza, sobre re
clamación de ciento setenta y seis pesetas, procedentes resto de 
dos cerdos cebones de su pertenencia, ha recaído sentencia 
dictada en 23 de Abril último, cuya parte dispositiva 
dice así:

«Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á los de
mandados José de Santa Cecilia y su esposa Romana Gonzá
lez Hernández, y á que en término de quinto día satisfagan 
al recordado demandante Pedro Mancebo Martín la cantidad 
reclamada de ciento setenta y seis pesetas, con más la demora 
legal, costas, gastos y perjuicios hasta su terminación, rein
tegrándose á la vez el documento presentado unido á este 
juicio, según dispone la vigente ley del Timbre, y en virtud 
de lo solicitado por el demandante, toda vez que es conocido 
el domicilio de los demandados, se libre exhorto, con inser
ción de esta sentencia, al Sr. Juez municipal donde pertene
cen, para que le sea notificada personalmente.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, la 
doy hoy día de la fecha.=Juan Griñón. >

Y á pesar de haberse cumplimentado el exhorto sin haber 
sido notificados personalmente á los demandados y sí por cé
dula á la vecina próxima, por lo que á instancia de la parte 
actora y para que se cumpla con lo que previene el art. 769 
de la vigente ley de Enjuiciamiento civil, y sea insertada en 
el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e ta  de M adrid , 
expido la presente con su V.° B.°, sellada con el de este Juz
gado, en la Alberca á 20 de Mayo de 1901.=V .° B.°=E1 su
plente Juez municipal en funciones, Juan Griñón.=E1 Se
cretario, Juan Manuel Martínez. X—1225

MADRID—BUENA VISTA
En expediente de juicio de faltas seguido en este Juzgado 

por malos tratos contra Rosendo García Menéodez, que está 
en rebeldía, ha recrído sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue:

«Sentencia. — En Madrid, á 4 de Mayo de 1901, ante el 
Sr. D. Ricardo Maya y Lago, Juez municipal del distrito 
de Buenavista, comparecen el Sr. Fiscal suplente D. José 
Nalla y Badía. el guardia de Seguridad José Rodríguez, el 
demandante Eduardo Alacorrea, no verificándolo el denun
ciado Rosendo García Menéndez á pesar de estar citado en 
forma;

Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á Rosendo 
García Menéndez á 5 pesetas de multa, ó un día de prisión 
subsidiaria caso de insolvencia, y al pago de las costas.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Ricardo Maya.»

Y con el fin de que llegue á conocimiento del Rosendo 
García Menéndez el fallo recaído, expido la presente, para la 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , á 17 de Mayo de 1901.= 
V.° B.°=Ricardo Maya.=El Secretario, Licenciado Mario Se- 
rratacó. J—3784

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad española del Acumulador Tudor.

Por acuerdo del Consejo de administración se convoca á 
los señores accionistas de la Sociedad española del Acumula-

I dor Tudor á junta general ordinaria? que se celebrará el dís. 38 
i del actual en el domicilio social, Carrera de San Jerónimo, 

números 7 y 9.
Para tomar parte en las deliberaciones* y v o ta c ió n  es de 

dkhi: junta gmera! será preciso que los señores accionistas 
presenten en las oficinas de la Sociedad, es Madrid, ó en Ja 
Banque Industrielle Geaevoise, de Ginebra (Suiza), 25 accio
nes por cada voto, pudíendo hacerse representar por oto, per
sona con tal que sea accionista también, mediante carta ó 
documento particular ó público que acredíte la representa
ción conferida.

Lo que por acuerdo del Consejo de administración, y a  on 
arreglo á los artículos 23 y 24.de los estatutos, se anuncia, á 
los señores accionistas.

Madrid 13 de Junio de 1901.=Por el Consejo de adminlg- - 
tración, el Administrador Delegado, Paul Faure. X—122fc »

Compañía Agrícola y  Salinera de Fuente 
Piedra.

Los señores accionistas de la Compañía Agrícola y Salí—' 
ñera de Fuente Piedra, quedan por la presente convocados a 
segunda sesión de junta general ordinaria, que tendrá lugar 
en París el día 29 de Junio corriente, á las cuatro y media da 
su tarde, rué Lafayette, 13, sea cualquiera el número de con
currentes.

Madrid 12 de Junio de 1901. =Un Administrador, A , 
Barle. X—1222

Compañía de los ferrocarriles de Puerto
R ico.

Con arreglo al art. 36 de los estatutos, se convoca á lo» 
señores accionistas á junta general ordinaria para el sábado 
29 de Junio de 1901, á las tres de la tarde, en el domicilio so
cial, Madrid, calle de Zorrilla, núm. 4 duplicado, piso pri
mero.

Para asistir á dicha junta cada accionista deberá deposi
tar 50 acciones á lo menos. Estos depósitos podrán hacerse:

Hasta el 28 de Junio, en Madrid, en el domicilio social, 
calle de Zorrilla, núm. 4 duplicado, piso primero.

Hasta el 25 de Junio, en París, en el domicilio de la Com
pañía, 41, rué Caumartin.

Los accionistas que deleguen su derecho de asistencia lo 
harán constar por medio de carta, dirigida al Sr. Presidenta 
del Consejo de administración.

Madrid 13 de Junio de 1901.=E1 Consejo de adminis
tración. X—1220

L a  m a n c h e g a
Sociedad minera.

Por el presente se cita y convoca á todos los accionistas ó 
partícipes reconocidos de esta Sociedad para que concurran 
á la junta general ordinaria que, en cumplimiento del ar
tículo 14 del reglamento, se celebrará el día 20 de los corrien
tes, á las once de la mañana, en el domicilio de la misma, 
sito en esta Corte, calle de Serrano, núm. 7, principal dere
cha, para tratar de todos los asuntos que afecten al interés 
de la Sociedad.

Madrid 11 de Junio de 1901.=E1 Director gerente, B. Le- 
desma Hernández. X—1221

La Constructora Naval Española.
A los efectos de lo acordado por la junta general extraor

dinaria celebrada el día 9 de Septiembre de 1900, se convoca, 
por la presente á junta general extraordinaria de señores ac
cionistas, que tendrá lugar el día 28 de Junio del presente 
año, á las diez de la mañana, en el domicilio social, Zorri
lla, 13, primero, para los siguientes objetos:

1.° Modificación de escritura y estatutos por que se rige 
esta Compañía,

2.° Emisión de obligaciones.
Para los efectos consiguientes, se recuerda á los señoree 

accionistas los preceptos relativos á la celebración de juntas 
generales que contienen los artículos 9.°, párrafo terce
ro, 16, 18 y adicional de los estatutos.

Lo que para conocimiento de los señores accionistas se 
publica en la G a c e ta  d e M ad rid , Boletín oñcial y  Diario de 
Cádiz, Diario de Barcelona y El Nervión de Bilbao.

Madrid 12 de Junio de 1901.= P. A. del A. G., el Secreta
rio general, Agustín Moyano.

Nota. Los boletines de entrada para la junta podrán reco
gerlos los señores accionistas en las oficinas do la Compañía 
en Cádiz y en las de la Secretaría general en Madrid, todos lo» 
días hábiles desde el 20 del actual, de diez de la mañana ¿L 
cinco de la tarde. X—-1226

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id
Observaciones meteorológicas del día 13 de Junio de 1901 •

1
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56
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N H ... ........ Brisa...........
Idem
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9 de la mañana.......... * .. 700.44 2 5 .4 17 ,6 10 .9 NE.......... Id. ligera..
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8 de la tarde..................... 697.97 31 .6 18 .6 9 .2 27 so.......... .
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Casi desplate.

6 de la tarde. ................... 697 42 27 .8 15 .9 7 .4 27 so........... Idem...«c,
*4 de la noche. . . . . . . . . . . 697.63 23 O 15 .8 9 .6 46 oso......... Idem..*.. . .
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Idem mínima. ........................................................... 15 9

Diferencia,. .................................................... .. 1 6 3
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Diferencia, . . , . ..................... . ......... .. 27.4
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ídem mínima id .. *. • „ » ................................................... 14 .4

s? s * t ,«**««»• • •. 29 • 1
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ve horas de la noche  .................... .. . 9 4
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros? * »
Sol completamente d e s p e j a d o . ¿ ................... 31 jg i q i
Sol ©atrevelado por nubes ó vapores. *.............*. * *  ̂ 1 13

Total de in s u d ó *  durtats al ¿i».. ,» ,,/ / .! ' ig  20
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Datos meteorológicos del día 13 de Junio de 1901, según los telegramas recibidos m  el Observatorio de Ha- 
drid, de las observaciones verificadas dicho día en varios púa tas de España, á las nueve de la mañana, y en 
otros del extranjero á las siete.
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B o l s a  d e  M a d r i d .

C otización oficial del día 13 de Junio de 1901, comparada 
con la del día anterior.

FONDOS PIjBLíCOS
CAMIÍIO AL CONTADO

Día ,12. Día 13.

Dtttia perpetua a l 4 0/0 
ia ierlo r.

Rerie F, de 50.000 ptas. nominales. 72*15 72*05-72 0/0-72*10
Idem E, de 25.000 id. id................. 72*15 72 0/0-72*10-15
Idem D, de 12.500 id. id ....... . » 72 0/0-7210-15
Idem C,de 5 000 id. id ................... 72*25 3  0/0-72*10-15
Idem B, de 2.500 id. id ................... 9 72*10-15
ídem A, de 500 id. id . ......... ........... 72*30 7215
ídem G y H, de 100 y 200 id. id . .. 72 0/0 71*75-72 0/0 71*90
l a  diferentes series......................... 72*25 3 1 5 -  20

Deuda perpetua al 4 0/0
interior. 

Carpetas provisionales.
Emisión de 1 * de Octubre de 1900:
Serio F, de 50.000 pías, nominales. 72*10 72'05-lG
Idem E, de 25.000 id. id.* . . . . . . . . 72*15 *
Idem D, de 12.500 id. i d . . . » # ....... 7215 7210-20
Idem C, de 5.000 id. id.......... ..... .. 7 2 "20 72*10-20
Idem B, de 2.500 id. id. 72415 72*15-20
Idem A, de 500 id. id ...................... 72*15 7215-25-80 ■
Idem G y H, de 100 y  200 id .id .. * 72 0/0 71*90-72 0/0 ¡
En diferentes series. *................... . 7220 72*05-72 0/0 

72*10-40-30-25
Deuda perpetua al 4 0/0 

exterior*

lorie F. de 24.000 ptas. nominales. C* »
Idem E. de 12.000 id. id................. 79 0/0 

78*90
*

Idem B, de 6.000 id. id................... *
ídem C, de 4.000 id. id. ................ » 78‘85
Idem B, de 2.000 id. íd „ .............. 78*90 »
Idem A, de 1.000id. id . . .......... 78*90
Idem G y fí, de 100 y 200 id, i d . .. » »
!m  diferentes series......................... 78'80 »
Partidas de 50 000 ptas. nominales. » »
líem  de 100 000 id* id*» *•***••••* » ^

Deuda ai 4 0/0 am ortizable.
Día 12. Día 13.

Serie E, de 25.000 ptas. nominales. 9 t
Idem D, de 12.500 id. id ................ 81 0/0 »
Idem C, dé 5.000 id. id—  ........... » 81*25
Idem B, de 2.500 id. id ................... 81 0/0 »
Iedm A, de 500 íd. id...................... 81 0/0 »
En diferentes series......................... » 81 Ó/O

Deuda al 5 0/0 amortizable. 
Carpetas provisionales.

Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 
Idem B, de 25,000 id. íd . .............. ,

9275 9280
92 80 92*90

Idem D, de 12.500 íd. íd ................ » 92*90
Idem C, de 5.000 íd. íd ................... 92 95 9295
Idem B, de 2.500 íd. íd ,. ............... » 9 3 0/0
Idem A, de 500 íd. íd. •. ............... 93*20 93*25-30
En diferentes series......................... 93 0/0 92!90-93‘05-30
Obligaciones del Tegoro, de 500 pe 93 0/0

setas, sobre la renta de Aduanas, 
5 por 100 anual, amortizables en
ocho años, números 1.600.000. .. 103 0/0 103*15

Idem hasta 10.000 ptas. nominales. B »
Billetes hipotecarios de Cuba 1886.. .86 0/0 »
Idem hasta 10.000 ptas. nominales. » »
Billetes hipotecarios de Cuba 1890.. » B

Idem hasta 10.000 ptas. nominales. » B

Obligaciones de Filipinas 6 por 100. * »
Idem hasta 10.000 ptas. nominales. * B

Idepi serie B, 6 por 100, de 100 pe
sos, moneda de Filipinas, con pago 
de intereses y amortización en la 
Península al cambio corriente que
fije eí Gobierno á sus vencimientos *
números í  á 93.748.............. 0 »

Banco Hipotecario de España. 
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171.500....................................... 103 O/G 103*25-103 0/0
ídem íd. &I 4 por 100.~~105.000... 102*30 102*25

Acciones del Banco de España......... 498 0/0 498 0/0-497*50
Idem íd. id.— Cantidades pequeñas. B - B

Idem del Banco Hipotecario de Espa
ña, 1 0 0 .0 0 0 .................. ........... 183 0/0 >

ídem del Banco de Castilla (30.000 
acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancela 1
ción de 20.0QQ.*»....................... » 1

ídem del Banco Hispano-coloniai, 1 
á 80.000.................................. ...

Día 12. 

*

P ñ  13.

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Taba eos.— Acciones al porta dor 404 50 *

* o o

Idem íd. íd.—Cantidades pequeñas.. » *

Idem de la Sociedad de electricidad 
de Chamberí, 10 series, 1.a á 12, 
de 1.000 acciones cada una, nú
meros 1 á 12.000...................... 13875 136 0/0

ídem íd. íd .—  Cantidades pequeñas. B

Bolsa de Barcelona.*
Deuda perpetua al 4 por 100 interior . . . .  .. • •. 12 10
Idem id. exterior   .............. ...................  *
Idem amortizable al 4 por 10 0 .  ......... .......... *
Idem id. al 5 por 100........................................   60
Obligaciones de Aduanas...........................................  *
Idem de Filipinas..............................................   • 9
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886   86 50'
Idem id. de 1890.....................................  . . . .  12 00

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua ai 4 por 100 interior   00
Idem id exterior....................   « . . .
Idem amortizable al 4 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem id. al 5 por 100.  ..........................................  'O
Obligaciones de Aduanas............ . . . . .................
Idem id. de Filipinas,  .......................... .
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886 . . . . . . . . . .  *
Idem id. de 1890.....................................     >
Cédulas hipotecarias al 5 por 100. . . . . . . . . . . . . .  *

Bolsas e xtra n je ra s.
París: 4 por 100 exterior, 00‘00.
Londres: 4 por 100 exterior, 00 00.

Cam bios oficiales sobre  pla zas 
e xtra n je ra s.

Londres, á la vista, libra esterlina, 85*08-85‘ 10.
París, á la vista, beneficio, 89*20-89 25-39*30.
Idem cantidades pequeñas, 00*00.

A N U N C I O S .

Guia ofic ial de España para el año
de 1901 .—Se halla de venta m el Al

macén de la Gtacbta db Madrid, situado en la- 
planta taja del Ministerio de la Goherriacián, 
á los precios siguientes:

PKRSTAR

Primera clase.....................   20
Segunda ídem  ...........  12
Tercera ídem   8

ADMINISTRAClÓN DK LA ©ACETA 3®
Las reclamaciones de ejemplares de la G aceta que pm 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores. m hafáa

Sreeiss mente dentro d© los tres días siguientes ai á© la fesM 
el ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días; en provin

cias, un mes para los snscriteres del extranjero y tras mejses 
para los d® Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
m  exigirá el pago di cada uno de los sjemplami que se 
pidan.

T> EGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICION OFI- 
■*** cial. Se halla de venta en el Almacén de la Gac e ta  dk 
M adrid, planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pre
cio de dos pontos ejemplar, tanto en español como en francés.

flENSO  DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se vende 
en el Almacén de la G aceta  de M adrid á peseta cada 
ejemplar.

T5EAL DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI- 
A * ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par
ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén dé 
la G aceta  de Madrid, planta baja del Ministerio de la Go
bernación, i  peseta cada ejemplar.

ElA L  DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 28 Í)E ABRIL
de 1900 para la contratación de los servicios provinciales 

jr municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma
cén de la G aceta  de Madrid, planta baja del Ministerio dé 
la Gobernación, á cincuenta céntimos <k peseta cada ejemplar

•pp-l

SANTOS DEL DIA

El Sagrado Corazón de Jesús y San Basilio el Magno. 

Cuarenta horas en las Salegas (Santa Engracia).

ESPECTACULOS

TEATRO BE APOLO.— A las oeho y tres cuartos.—
La alegría de la huerta.—la  buena ventura.—¡Al a¿ua, ptíos!— 
El barquillero.

TEATRO MODERNO.—A las ocho y media.—El tío de Al- 
cala.—Tres actos por Leopoldo Frégoli.


